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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  MINISTROS.

S. M. la R ein a nuestra Señora ( Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente y  autos de competencia suscitada entre el 

Gobernador de la provincia de Gerona y el Juez de primera ins
tancia de Puigcerdá; de los cuales resulta:

Que en 6 de Setiembre de 1866 se presentó ante aquel Ju z 
gado un interdicto de recobrar, á nombre de I). Manuel Lapuja, 
contra Juan Soler y José Serra, vecinos de San Pablo de Segu- 
riés, por haber entrado estos á roturar un terreno llamado la 
Pomareda en el manso Sala, que pertenecía á Lapuja y estaba 
poseyéndole hacia más de 20 años, con linderos naturales como 
eran tres caminos y un arroyo:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despojante, 
acordada y llevada á efecto la restitución, apelaron de ella Soler 
y Serra y se confirmó por la Audiencia de Barcelona:

Que en tal estado, el Ayuntamiento de San Pablo de Segu- 
riés acudió al Gobernador exponiendo que por su acuerdo de 
18 de Agosto de 1866 se habia distribuido entre ios vecinos, para 
roturarlo, unterrenode cinco á seis cuarteras, destinado á pasto, 
en la partida llamada del Plans y  Pom areda , y D. Manuel La- 
puja habia promovido interdicto contra dos ele ios roturadores, 
á pesar de haberse fallado contra el mismo Lapuja en 11  de 
Setiembre de 1 865 un juicio de faltas que intentó contra otro 
vecino por haber entrado ganados en la Pomareda, que suponia 
pertenecerle, siendo del común de vecinos:

Que el Gobernador de la provincia requirió de inhibición al 
Juez, sin citar disposición alguna en su apoyo; y sustanciada la 
contienda, declaró el Juzgado no haber lugar á la inhibición pro
puesta, por la falta de texto legal en que se fundara el requeri
miento:

Que reconociendo este defecto el Gobernador, reiteró su re
querimiento de inhibición, de acuerdo con el Consejo provincial, 
citando el núm. 2 .0 del art. 76 y el 2 .0 también del art. 82 de la 
ley reformada de Ayuntamientos y la Real orden de 8 de Mayo 
de i 83g:

Que por parte de Lapuja se presentaron al Gobernador y al Juez sus títulos de propiedad del terreno en cuestión, de los^que aparece que en 1646 se vendió el manso Sala, comprendiendo 
entre süs terr-enos el llamado la Pomareda*; que' esté mismo ter
reno se deslindó y  apeó como perteneciente á Lapuja en 1841, 
con la aprobación del Gobernador de la provincia, y que tam
bién constaba en él Registro de la Propiedad en igual concepto, 
anotado preventivamente por falta de índices:

Que después de promovido el conflicto, y á instancia de Ser
ra y Soler, se abrió ante el Alcaide de San Pablo una informa
ción testifical para acreditar que el terreno en cuestión era co
munal, que existían otras roturaciones en él y que eran tacha
bles los testigos que declararon en el interdicto; información 
que se unió al expediente instruido en el Gobierno de la pro
vincia:

Que sustanciada de nuevo la contienda, se declaró competen-, 
e el J uez, fundándose principalmente en que el terreno no era

comunal, sino de propiedad privada, y por tanto no pud° el 
Ayuntamiento ejercer en él ningún acto conservatorio; é insis
tiendo en su requerimiento el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, resultó el presente conflicto.

Visto el núm. 2.0 del art. 76 d éla  ley de Ayuntamientos 
•reformada en 21 de Octubre de 1 866, que encarga al Alcalde 
• como administrador del pueblo procurar la conservación de las 
fincas pertenecientes al común:

Visto, el núm. 2.0 del art. 82 de la misma ley, que se- 
. ñala como atribución del Ayuntamiento'arreglar por medio de 
acuerdos, conforme á las leyes y reglamentos, el disfrute de los 
pastos, aguas y demás aprovechamientos comunes, donde no 
haya un régimen especial autorizado competentemente:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que prohibe de
jar sin efecto por medio de interdictos las providencias que dic
ten los Ayuntamientos en los negocios que pertenecen á sus 
atribuciones según las leyes:

Visto el art. 58 del reglamento de 25 de Setiembre de i 863, 
según el cual el Tribunal ó Juzgado requerido de inhibición, 
luego que reciba el exhorto del Gobernador, suspenderá todo 
procedimiento en el asunto á que se refiera, mientras no se ter
mine la contienda por desistimiento del Gobernador ó por deci
sión mia, so pena de nulidad de cuanto después se actuare:

Considerando:
i.° , Que el terreno de que se trata no puede estimarse posei- 

do por el común de vecinos, puesto que el querellante ha pro
bado estarlo poseyendo quieta y pacíficamente, cuando- ménqs 
desde 1841, en que se apeó y deslindó con intervenélorí- de -las 
Autoridades administrativas. qe :

2 .0 Que contra los documentos aducidos en su áp§yo. por él 
querellante nada vale la información posesoria practicada, ante ' 
el Alcalde después de promovido el conflicto, porque adolece del 
vicio de nulidad, según el citado art. 58 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1 S63, que ordena la suspensión absoluta’ de todo 
procedimiento en el asunto durante el conflicto.

• 3 .° Que si el Ayuntamiento entendía pertenecerle el terreno 
en cuestión, pudo usar de su derecho ante el Tribunal compe
tente, pero no reivindicarlo por sí cuando no habia una usur- 

j pación reciente y fácil de comprobar en los derechos del común 
1 de vecinos.

4.0 Que el interdicto no contraría, por tanto, una providen
cia de la Administración sobre materia de sus legítimas atribu
ciones;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocientos se
senta y  siete.

E s t á  rubricad o  d e ' l a  R e a l  m a n o .
E l Presidente del Consejo de M inistros,

R a m ó n ' M a r í a  N a r v a e z .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de las islas Baleares y el Juez de primera instancia 
de Ibiza; de los cuales resulta:

Que á nombre de María Planells, dueña y propietaria délos 
pisos primero y bajo de la casa núm. 92 de la calle del Mar, en 
el arrabal dé la Marina de la ciudad de Ibiza, se presentó en el 
referido Juzgado demanda ordinaria contra Ramón Viñas, due
ño del piso segundo de la misma casa, á fin de que se declarara 
que la propiedad de la demandante no debía la servidumbre de 
cañería que se le trataba de imponer, y ménos por el sitió en 
que se colocaba:



Que el demandado propuso la excepción de que sirviendo la 
cañería para dar salida á las aguas sucias, y  habiendo sido cons
truida en cumplimiento de lo prescrito en un bando de policía 
urbana del año de 1847, el Ayuntamiento debia salir al juicio y  
entender en las actuaciones:

Que sin que fuera decidido este extremo se recibió en el Ju z 
gado el requerimiento de inhibición que á instancia de Ram ón 
V iñas despachó el Gobernador de la provincia, fundándose al 
provocar la competencia en que la cuestión promovida como 
de policía urbana ó de higiene pública se hallaba atribuida á 
la Administración por el núm. 5 .° del art. 76 de la ley de xAyun- 
tamientos y  por la Real orden de i 3 de Setiembre de 1 S 59:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su com
petencia, alegando que se trataba de una demanda ordinaria de 
liberación de servidumbre; que esta no hábia sido interpuesta 
por- providencia alguna administrativa, y  que produciéndose 
con la cañería una verdadera expropiación, para que fuese legí
tima requería que hubiera sido declarada de utilidad pública: 

y Que-el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial, 
insistió en su requerimiento, sustanciándose el presente conflic
to, que ha seguido todos sus trámites.

Visto el núm . 5 .° del art. 70 de la ley de Ayuntam ientos vi
gente, que-entre las atribuciones del Alcalde como administra
dor del pueblo, y  bajo la vigilancia de la Adm inistración supe
rior, comprende la de cuidar de todo lo relativo á policía ur
bana:

Vista la Real orden de i 3 de Setiembre de 1859, que dispone 
: que cuando se manifieste oposición ó queja de los acuerdos de 
los Ayuntam ientos en todo lo que se refiera á la formación de 
las nuevas calles, pasadizos ó plazas, alineación de las antiguas 
y  otras cualesquiera medidas de policía urbana, los expedientes 
con este fin instruidos se eleven á Ja decisión del Gobierno:

Considerando:
1 /  Que en el pleito sobre que se ha suscitado este conflicto 

se ejercita la acción negativa de servidumbre, y  se trata de un 
derecho real cuyo conocimiento es propio y  privativo de los 
Tribunales de justicia en el correspondiente juicio plenario.

2 .0 Que aun cuando así no fuera, la demanda no tiene por 
objeto contrariar disposición alguna administrativa en materia 
de policía urbana, sino que únicamente se dirige á ventilar de
rechos privados entre dos particulares; .

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de m il ochocientos 
‘ sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
R amón  M a r ía  N a r v a e z .

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  Ó R D E N E S.

Il mo. S r .: He dado cuenta á la  R e in a  (Q. D. G.) de la ins
tancia de D. Ju a n  Pereira, vecino de Luarca, en la provincia de 
Oviedo, solicitando el despacho por la Aduana de dicha villa  
de 2.000 tabacos que con la correspondiente póliza de registro 
expedido en la Aduana de la Habana le fueron consignados en 
la polacra goleta Cordelera para su consumo particular.

Visto ĉuanto resulta del expediente instruido:
Considerando que los 2.000 tabacos de que se trata han ve

nido de la Habana con documentación legal y  que el A dm inis
trador de la Aduana de Luarca ha estado en su lugar no despa
chándolos por no estar habilitada dicha Aduana para ello:

Considerando que con arreglo á la Real orden de 7 de Se-' 
tiembre último lo está para ios que de igual procedencia con
duzcan los viajeros para su consumo, siempre que no excedan 
de la cantidad que pueden conducir fuera de registro, y  que por 
exceder de esta cantidad se precisa al interesado á conducirlos á 
las Aduanas de la Coruña ó de Santander, las más cercanas ha
bilitadas para su despacho, causándole un perjuicio que no está 
en relación con la entidad del género;

S.̂  M. se ha dignado mandar que, como caso excepcional, se 
permita el despacho de los referidos 2.000 tabacos por la Adua
na de Luarca, dándose conocimiento de ello á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas para que remita los precintos nece
sarios al efecto: al propio tiempo, y  para evitar consultas como la 5

presente, que se habilite la Aduana de G ijon para el despacho 
de tabacos destinados á la venta pública, toda vez que no existe 
ninguna en la provincia de Oviedo.

De Real orden lo digo á V . I. para los fines oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17  de Febrero de 1868.

O CAÑ A.
Sr. Director general de impuestos indirectos.

I lmo. S r.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del expe
diente instruido á virtud de consulta del Adm inistrador de la 
Aduana de Rivadeo sobre la oficina en que deben radicar las 
escrituras de fianza de los empleados del ramo de Aduanas.

Y  considerando que el art. 6 17  de las ordenanzas de dicho 
ramo, con arreglo al cual los expedientes de fianzas han de que
dar en las Administraciones principales hasta la cancelación de 
aquellas, no se halla en armonía con el art. 32 de la instrucción 
de Archivos generales aprobada por Real orden de 1 5 de Enero 
de 1 S 5q, que determina que las escrituras de fianzas 110 cancela
das de todos los empleados que manejan caudales ó efectos pú
blicos se custodien en las Contadurías de provincia bajo la in 
mediata responsabilidad de sus Jefes:

Considerando por otra parte que no se observa en este servi
cio una marcha regular y  uniforme como lo exige el buen orden 
administrativo, sin que baste para conseguirlo el cumplimiento 
del art. 6 17  citado, porque hay funcionarios que desempeñan 
Administraciones mistas de Aduanas y Estancadas, cuyas rentas 
dependen de distintos centros directivos:

Considerando, en fin, que además de la indicada irregulari
dad existe la m uy notable de ser hoy en algunos casos el mismo 
otorgante depositario de la escritura de su fianza; S. M ., confor
mándose con lo propuesto pór esa oficina general, la Asesoría de 
este Ministerio y  la Dirección de Contabilidad, ha tenido á bien 
resolver que el art. 6 17  de las ordenanzas de Aduanas se modi
fique en el sentido de que las escrituras de fianzas que hayan 
prestado ó presten los empleados del ramo corresponde se cus
todien hasta sü cancelación por las Contadurías de Hacienda 
pública bajo la responsabilidad de sus Jefes, quienes las facilita
rán mediante recibo cuando les sean reclamadas por las oficinas 
respectivas

De Real orden lo digo á V . I. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 19 de Febrero 
de 1868.

O CAÑ A.
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  O R D EN .

Obras públicas.— Aguas. >
Excm o. S r .: Resultando del testimonio d é la  subasta anun

ciada para el dia 21 del actual, que no se presentaron licitadores 
para el suministro de 800 toneladas de cal viva en terrón con 
destino á las obras de fundación del depósito m ayor del canal 
de Isabel II, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha resuelto que en v ir
tud de la urgencia con que se necesita adquirir este material se 
anuncie nueva subasta por el término de 10 dias, bajo el mis
mo presupuesto de 1 2. 520  escudos.

De Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 29 de 
Febrero de 1868.

O RO VIO .
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA .

La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido acordar en el mes de F e 
brero últim o las resoluciones siguientes:

Títulos del Reino.
E n  7. Concediendo á D. Vicente Gutiérrez de los R ios y Pareja Obregon, 

hijo de los difuntos Marqueses de las Escalonias, Real licencia para contraer 
matrimonio con Doña María de las Angustias García Velarde y Jáim e B a r
roso .

E n  2 1 .  Mandando expedir á D. Carlos María Stuard Portocarrero y  Pa- 
lafox, Conde del Montijo y  Grande de España de primera clase, Real carta 
de sucesión en los títulos de Conde de Miranda del Castañar, Duque de Pe
ñaranda, ambos con Qrandeza de España de primera clase; Conde de Fuen-*



tidueña, Marqués de Valderrábano, de Barcarrota, de la A lgavay de Villanua- 
va del Fresno y  Conde de San Estéban de Gormaz y de, Casarrubios del 
Monte.

Idem á Doña María de la Asunción Stuard y Portocarrero Real carta de 
sucesión en los títulos de Marqués de La Bañeza y  Vizconde de Palacios de 
la Valduerna.

Idem á Doña María Luisa Eugenia Stuard y Portocarrero Real carta de 
sucesión en los títulos de Marqués de Valdunquillo y de Mirallo.

Idem id, á D. Antonio Mercader y  Tudela en el Marquesado de Malferu 
y Grandeza de España de segunda clase.

Idem id. á Doña Juliana Mercader y Tudela en el Condado de Buñol,
Idem id. á D. Agustin Crespi y Caro en el Condado de Castrillo, con Gran

deza de España; Condados de Orgaz y  de Sumacarcer y  Marquesado de la 
Vega del Boecillo.

Idem id. en el Marquesado de Beniel á D. Antonio Pascual y  Palavicino.
Idem id. en el de Peñacerrada á D. Luis Pascual y Palavicino.
Idem id. en el de Grimaldo á D. César Hermosa y Muñoz.
Concediendo Real autorización á D. Antonio Romero Toro parausar en 

España el título de Marqués con que ha sido agraciado por Su Santidad, con 
la denominación de Romero Toro .

Subalternos de Tribunales .

En 7. Concediendo Real cédula de propiedad y  ejercicio de un oficio de 
Procurador de la Audiencia de la Coruña á D. Felipe Pedreira y Costa.

Idem Real cédula de ejercicio de otra Procura de la Audiencia de Grana
da, durante la menor edad del propietario D. Miguel Sánchez Montilla, á 
D . Francisco de Aranda y Ortiz.

En 14. Admitiendo á D. Serafín Abadía y  Laquidain la renuncia que 
ha hecho de la plaza de Relator que servía en la Audiencia de Pamplona.

Concediendo á D . Miguel de Ramos López Real cédula de ejercicio para 
servir una Procura del Juzgado de primera instancia de Antequera durante 
la menor edad del propietario D. José Cortés Velasco.

Declarando caducado el título de portero de la Audiencia de Valladolid, 
expedido á favor de D. Ambrosio Gutiérrez.

En 7. Concediendo Real cédula de propiedad de una Correduría de cam
bios de Barcelona á D. Cayo María ¿apello y Sabadell.

En 14. Idem id. de otra plaza igual en la misma ciudad á D , Rafaél 
Gómez Caminero y Carrasco.

CU RATO S.

Aprobando las propuestas que para la provisión de los Curatos vacantes 
en la Diócesis de Canarias y Lérida han elevado los Prelados respectivos, y 
nombrando á los sujetos que ocupan el primer lugar de las ternas en la 
forma siguiente : 

Diócesis de Canarias.

En 2 1. Para el Curato de término de San Agustín, en la Catedral de la 
Palmas, á D. Juan Guerra.

Para el de Santo Domingo de las Palmas á D . Pedro Díaz.
Para el de San Bernardo de las Palmas á D. Juan Inza.
Para el de San Juan de Telde á D. Juan Jiménez.
Para el de Santiago de Galdar á D. Santiago Sánchez.
Para el de San Ginés de Arrecife á D. Bernardo Cabrera.
Para el de Nuestra Señora de Oandelariade la Oliva á D. José Morales.
Para el de Nuestra Señora de la Concepción de Betancuria á D . Francis

co Navarro.
Para el de segundo ascenso de San Miguel de Ferineje á D. Baltasar 

Martin.
Para el de Nuestra Señora de Candelaria de Tias á D. Fortunato Pe- 

reira.
Para el de primer ascenso de San Roque de Tinajo á D. Benito Par

rilla.
Para el de Nuestra Señora de Candelaria del Ingenio á D. Antonio Dá- 

vila.
Y  para el de entrada de San Vicente Ferrer de Valleseco á D. Francisco 

Caballero.
Diócesis de Lérida .

En 28. Para el Curato de segundo ascenso de Zaidin á D . Miguel Co- 
bejans.

Para el de primer ascenso de Albatarrech á D. Antonio Aurin,
Para el de Cornudella á D. José Rami.
Para el de Esplugas de Serra á D. Lorenzo Cans.
Para el de Perbes á D. Jáime Torres,
Para el de entrada de Altorricon á D. José Puyal.
Para el de Aspa á D. José Pons.
Para el de Castelflorite á D . Jorge Plana.
Para el de Egea á D. Ramón Neach.
Para el de El Tornillo á D. Joaquín Escribá.
Para el de Serraduy á D. Antonio Marqués.
Para el de Sopeira á D. Bartolomé Colon.
Para el rural de primera clase de Ballabriga á D. Miguel Arbonés.
Para el de Litera á D. Ramón Badia.
Para el de Monte de Roda á D. Miguel Portolés.
Para el rural de segunda clase de Piñana á D. Ramón Capella.
Para el de Bafaluy á D Ramón Castel.
Para el de La cuadrada á D. Antonio Macip.
Para el de Lamasadera á D. Jáime Salvia.
Para el de Merli á D. Pedro Ardanuy.
Y  para el de Villacarlé á D, Jáime Soler.

Cofradías.
En 7. Aprobando los estatutos por que ha de regirse y gq^j?^ar&é^f•,

que con el título de Benditas Animas trata de establecerse en la villa de Tór- 
biscon, Diócesis de Granada.

En 2 1 .  Idem id. con respecto á la que proyecta establecerse en la par
roquia de San Justo de esta corte con el título de San Antonio de P ádua.

RESO LU CIO NES TOMADAS POR E L  MINISTERIO

DE MARINA.

18 Febrero. Disponiendo que el Guardia marina de primera clase Don 
Emilio Falces y  Falces se traslade á la Habana á continuar sus servicios.

Id. id. Resolviendo que el Teniente de infantería de Marina D. Víctor 
Carvajal y Zaldúa, que se halla de reemplazo, pase á ocupar la vacante que 
existe en la cuarta compañía del quinto batallón de dicha arma.

Id. id. Nombrando Ayudante personal del Comandante general del ar
senal de Cartagena al Teniente de infantería de Marina D. Isidoro de la 
Guardia y Miró.

Id. id. Promoviendo á Guardias marinas de primera clase á los de se
gunda D. José Rodríguez Trujillo y  Sánchez, D. Francisco Vázquez y Perez 
de Vargas, D. José Aguilar y Martell, D. Antonio Parrilla y  Rodríguez y  
D. Mariano Matheu y  Martínez.

Id. id. Promoviendo al empleo de Alférez de navio á los Guardias ma
rinas de primera clase D . Enrique Jiménez y Villavicencio, D. Federico Ar- 
dois y Casaus, D . Manuel Rodríguez y Carrillo, D. Rafaél Lobo y Casal, 
D . Federico Reboul é Isasi, D. Mariano Basabe y Solaun, D. Luis Bayo y 
López, D. Raimundo Torres y Coll, D. Eulogio Merchan y Rico, D. José 
Mendicuti y Fernandez, D. Emilio Barrera y Ruiz, B. Luis Bayo y  Hernán
dez Pinzón, D. Federico Aguilar y Martell, D .-Elias Moscoso y Marcet, 
D. Francisco Chacón y  Pery, D. Manuel de la Rigada y Ramón, D. Ricardo 
Jiménez y Sánchez, D . Juan Cebreros y  Martínez, D. Manuel de la Herran 
y Puebla, D. Vicente Sirera y Fenellós, D. Juan Pastorin y Vacher, Don 
Fernando Barreto y González, D. Alfredo Paadin y García, D. Abelardo de 
Cárlos y Hierro, D . Román López y Cepeda, D. Juan Villalon y  Bori, Don 
Fernando Rodríguez de Rivas, p .  José de Acha y Olózaga, D. Francisco 
Javier Delgado y Fernandez, D. Pedro Domenge y Roselló, D . Joaquín Pa
vía y Lavignóne, D . Antonio Solís y Castaño, D. José González y Aunó
les, D. Lorenzo Viniegra y Mendoza, D. Ramón Llórente y González, Don 
Emilio Mourell y Rodriguez y D. Francisco Dueñas y Martinez.

19 id. Nombrando Oficial del Negociado de guarda-costas del Departa
mento de Ferrol al Teniente de navio D. Antonio Basañer.

Id. id. Confiriendo el mando del vapor San Antonio ai Teniente de navio 
D . Cárlos García de la Torre.

20 id. Nombrando Comandante de buques desarmados en Ferrol al Ca
pitán de fragata D. José María Caabeiro.

Id. id. Ascendiendo á segundo contramaestre al que lo es tercero Miguel 
Jufera

Id. id. Disponiendo que los segundos contramaestres sin antigüedad An
tonio Abadía y José Manso entren á ocupar número en el escalafón de su 
clase.

21 id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Baltasar Gilarran y Gea, 
Joaquín Rives y  Francisco Sánchez.

Id id. Disponiendo pasea situación de reemplazo el Capitán del quin
to batallón de infantería de Marina D. Román de Ayala y Matos, reem
plazándole en la vacante que deja el de igual clase D. Joaquín Sostoa y  Or- 
doñez.

Id. id. Idem pase al cuerpo de guardias de arsenales el Capitán de infante
ría de Marina D. José Torres y Silva, y que la vacante que deja en el tercer 
batallón la ocupe el de la propia clase D. Romualdo Dueñas y Martinez.

Id..id . Resolviendo pase á situación de reemplazo el Capitán de dicho 
cuerpo D. Luis Mesías, nombrando en su reemplazo al de igual clase D. A l
fredo Figueroa.

Id. id. Concediendo la cruz de plata del Mérito naval al contramaestre 
habilitado Francisco Blang.

22 id. Idem la graduación de Teniente de fragata al segundo piloto gra
duado de Alférez de navio D. Francisco Marqués Illueca.

24 id. Ascendiendo á Director del Cuerpo de Sanidad de la Armada al Vi
cedirector D. Luis Roldan y Ruiz; á Vicedirector al Consultor D. José Gon
zález y Riera, y  á este empleo al Médico mayor D. José Cobo y  Magarola.

Id. id Nombrando Ministro de víveres del apostadero déla Habana al Ofi
cial primero del Cuerpo administrativo de la Armada D. José María Albacete.

26 id. , Idem redactor traductor del Depósito Hidrográfico al Teniente de 
navio D. Isidro Posadillo.

ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION G EN ER A L DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Ignorándose en esta Ordenación el paradero de D. Bernardo Desa, arren
datario que fué del portazgo de Belinclion, se le advierté que por sí ó por 
medio de encargado presente en dicha Ordenación la carta de pago correspon
diente á la fianza que prestó para tomar posesión del referido portazgo; en 
la inteligencia de que 110 verificándolo en el término de 1 5 dias desde la fe
cha de este anuncio, se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 1868. = E 1  Ordenador general, Mariano Cancio 
Villaamil,



DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS.

SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Nota de las cantidades de trigo y  harina importadas del extranjero por las Aduanas que á continuación se expresan 
hasta eldia 2 0  de Febrero corriente, en virtud de los Reales decretos de 2 2  de Agosto y  20 de Octubre últimos.

ADUANAS MARÍTIMAS

DEL SUR DE LA PENINSULA.

Importación desde 22 de Agosto 
hasta el dia 10 de Febrero, según aparece en 
el estado publicado en la Gaceta de Madrid 

correspondiente al lunes 24 del actual.

t

Importación desde el dia 1 1  al 20 

de Febrero.

Total importado 

desde 22 de Agosto á 20 de Febrero.

T R I G O , HARINA. TRIG O . HARINA. TR IG O . HARINA.

Hectóli- 

* tros.

Reducción
á

fanegas. Kilogramos.

Reducción
á

arrobas.
Hecto
litros.

i

Reducción 
á fanegas.

Kilogra
mos.

Reduc-, 
don á 

arrobas
Hectoli

tros.

Reducción
á

fanegas.
Kilogramos.

Reducción
á

arrobas.

Palamós . . . . . . . ............... 32 .270  
59.672
14 .270

5 8 . 160 772.203 67 .14 8 5 .806 1 0 .461I 186.449 1 6 . 2 l 3 38 .o 85 68.621 958.652 
8.9 22 .236  

88.786 
763 1 58
206 . QJ.Q

8 3 . 36 i
775.845Barcelona................ ................ 1 0 7 . 5 i 8 7 .6 0 4 . 12 6 6 61.227 28.180 50.775 i .3 18 . 1 10 114.618 87.852 

20 . 187  
76.020 
4 7 . 19 0

i 58 . 2g3 
5a .588T arragona........... * ................... 2 5 . 7 1 1 76.586 6.66o 14 • 9 17 26.877 12 .200 1 .0 6 1

Valencia . . .  c ....................... 6 5 .421 1 17 .8 7 5 6 16 .77 7  
29 1 .974

5 3 . 63 1 10.599 I 9*°97 1 4 6 .38 1 1 2 • 729 i 36 .Q72 
8 5 .027

7 • 7216 6 . 36o 
20.822Alicante................................ 40.987 

40.682 
10 .754

7 3 . 85o 2 5 . 389 6.20 3 n . 1 7 7 4*973 4 33
Cartagena.................................. 7 3 . 3o3 74Ó.O71 64.929

16.607
1 *99 T 

1 56 . 58 1

2 ; 188 3 .942 236 .o 55 20.627 42.870
14 .70 1

77.245
26.487

Ó02

a 982.726 
200.649 

2 2 . qoo 
2 .423.633 

262.097 
142.657  

37.448

85.456
2 1 . *7Almería, . .  . . ................ .. 19 .375 190.985 3.947 7 . 1 1 2 5p 664 5 .188

Motril.— Calahonda............... 334 602 22.900 
1 .800.684

)> » 334
¿1 . /pj

1 D9 i 
2 10 .750  

22.792 
12 .406 

3.256 
))

Málaga ................................ .. 1 36 . 170  
43,620  

I 60.582 
5.383

2 4 5 .35o ■ 20 . 23o 3 6 .450 6 2 2 .Q4Q 
87.740 
33.097

54 .169 156.400 281.800
Sevilla .. ................ ...................
Cádiz . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Algeciras. ,  .............................

78.594 
10 9 . 15 7  

9.700

174 .3 57
107.560
37.448

1 5 .162 
9.354 
3.256

16.044 
14 .574 

55o

28.908 
26.259 

9 9 1

7 '63o 
3 . 0 02  

»

59.664 
7 5 . 1 56

5.933

10 7 .502
1 3 5 .4 1 6

1 0 . 6qi
339 

1 4 2 . 58o 
25.700 

2 740

Huelva....................................... 188 339 )) » » )> » 18S
Palma.............. ............... .... .
M ahon................................ ..

6 5 .669 
1 3 . 534

1 1 8 .3 2 2
24.385

2 .O l8.2I2  
IpO.2Q 2

175.496 
16 .547  
10 .284

!3 .463
73o

24.258 
1 .  3 i 5

337.556 
9 5 . 670

29 .353 
8 .3 19

7 9 . 132  
14 .264  

I .520
2 355.768 

285.962 
126 .262

204.849
24.866
10.980Ifeiza....... . . . . .  * . . . . . . 1 . 316 2 . 372 I l8 .2 b 2 204 368 8.000 696

ADUANA T E R R E S T R E
FRONTERIZA DE FRANCIA.

Junquera (La) .......................... 489

48.338

881 150.743 i 3 . 109 70

10 
2 . 206

126 i o „ 6 5 2
«

926

V

34j
»

559

l 4
10 .544

AI

1 . 007 1 6 1 . 395

»
396

14 .035

V

34

ADUANAS TERRESTRES
FRONTERIZAS DE PORTUGAL.

Alcántara....................... ...
Badajoz

7
i 5 .023 ))

18
3.975

»

d
396

25
18.998

7 AAlburquerque................ 4 i
106

74
190
»

» *» »
Olivenza. .............................................. )> )) » *

I06
/*+

I9O
))

San Vicente . . . . . . . . . . . » » » » 17I i 5j » T H 1
;>

r £1 /  1 I J

599.839 1.080.788 14.919.780 1.297.371 139921 2 5 2 . I O9
'

3 .162.065 274.96?! 7 39 .7 6 ° 1.332.897 18 .0 8 1 .8 4 5 1. 572.334

Por las demás Aduanas habilitadas no ha habido importaciones en el período á que se refiere este estado.
E l  valor aproximado délas 1.332.897 fanegas de trigo puede calcularse en 9.753.874 escudos, y el de las 15 .72 .334  arrobas de harina en 3.894.272 escudos. 
Madrid 29 de Febrero de i 8 ó 8 , = E i  Director general de Impuestos indirectos , R. de la Cámara.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E s t a d o  demostrativo del resultado déla subasta celebrada en este dia para la adquisición de créditos de la Deuda del 

Tesoro procedente del Material, con arreglo á  lo dispuesto en el art. 7 . 0 de la ley de 3 de Agosto de 1 8 5 1 y  con suje
ción á  lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del mismo mes y  año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS,

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Fernando Domingo López............................. . . . . . . . . . . . . ...................
Joaquín María Ruiz...........................................................................  . . . .
Antonio Velez...................... . . . . .  .................... ................. .......................

No preferente» 
»
»

5.640 
3. 6o3 

12.688

99 >99
99.98
99.99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS.
Nominal. 

Reales vellón.

Cambio.

Escudos.

Efectivo.

Escudos.

D# Joaquín María R u iz .. .............................................................................. . . . . . . . .
Fernando Domingo López*.......................................................... ..............
Antonio Velez. . . » ...................... .......................................................... ..

3. 6o3 
5.640 

12.688

9.998
9.999
9.999

360,227 
563,943 

1.268,673

2 1 9 3 1 2.192,843

Madrid 28 de Febrero de i8 6 8 .= E l Secretario, Gregorio Zapatería.=V.° B .tfs=El Director general, Presidente, Cabezas.



DIRECCION G EN ERA L DE C O RREO S.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entra Tiuran.i 
Y  Urgel.
1 . a El contratista se obliga á conducirá caballo ó en carruaje de ida y 

vuelta desde Tiurana á Urgel la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados , sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. Si el servicio se hiciese en carruaje, estos tendrán a l
macén ó sitio independiente para la correspondencia.

2 .a La distancia de 57 kilómetros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 10 horas i 5 minutos; y  las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por cada 
cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más con
venientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de L é 
rida.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista déla conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 . a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcimiento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

p.a La cantidad en que quede rematada la conducción ce satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
Lérida.

10 . E l contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  Trés meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio,, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate , ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el contrato , empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán j 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á ! 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó i  

resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, e: Gobierno de- j 
terminará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar den
tro del término de los 1 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá ai contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13 .  La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Lérida y por los demás medios acostumbrados , y  tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma y  el Alcalde de Urgel, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos , el dia 3 i de Marzo pró
ximo, en el local que señalen dichas Autoridades , y  hora de las doce de su 
mañana.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.980 escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pre
viamente en la Tesorería de Hacienda pública de Lérida, ó en la subalterna de 
Rentas de Urgel, como dependencias d éla  Caja general de Depósitos, la 
suma de 198 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir.
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la qué conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Tíurana

»á Urgel y viceversa por el precio de escudos anuales, bajo las con-
»diaones contenidas en el pliego aprobado por S . M.»

i oda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó'cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno .

20. Si de la* comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, sé abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora , pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y  otra en el papel sellado.correspondiente parala 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23 . E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .°  del Real 
decreto de 27 de Febrero de i 852, s in o  cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto’ en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación La libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público. •

Madrid 18 de Febrero de 1868. ==E1 Director general de Correos , José 
María Rodenas,

DIRECCION G EN ERA L DE O BRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha , esta Dirección 
general ha señalado el dia 1 3 del próximo mes de Marzo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de 800 toneladas de cal viva 
en terrón ( 1 3.888 fanegas), con destino á las obras de cimentación del de
pósito mayor del canal de Isabel II, bajo el presupuesto de 1 2 .520 escudos.

La subasta se celebrará en lós términos prevenidos por la instrucción de 
i 8 de Marzo de i 852  , en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo ; y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1 por roo en di
nero ó,.acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la cita.ia instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 10 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de un escudo.

Madrid 29 de Febrero de 1868.— El Director general de Obras públicas, 
Agustín de Perales.

Modelo de proposición.

D. N. N. , vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha
29 de Febrero último, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 800 toneladas de cal viva en terrón , con 
destino á las obras de cimentación del depósito mayor del canal de Isabel II, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejórando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION D EL CANAL DE ISA B E L II.

En cumplimiento déla Real orden de 1 1  de Febrero de 1868, y  confor
me á lo dispuesto en los artículos t . °  y 4 0 de la instrucción aprobada por
S. M. en i 3 de Diciembre de 1862 para el repartimiento de las dos terceras 
partes del costo de las alcantarillas de nueva construcción entre los propieta
rios de casas y solares de Madrid, con arreglo á los artículos 5 ,°, 6.° y 7 .0 de 
la ley de 5 de Junio de i 85g y Reales órdenes expedidas para su cumplimien
to en 28 de Diciembre dé 1860 y 6 de Febrero de 1 865 én su disposi
ción 3 .a, se convoca á los dueños ó administradores de las casas y solares 
sitos en la cuenca de Valencia, para que concurran á la reunión que ha de ce
lebrarse hajo la presidencia del Excm o. Sr. Director general de Obras pú
blicas, el dia 14  del corriente, á la una de la tarde, en el salón de subastas del 
Ministerio de Fomento, con el fin de nombrar la comisión que ha de fijar el 
tipo que servirá de base para la valoración de cada uno de los solares de que 
consta dicha cuenca, por metro ó pié superficial, con arreglo á la citada ins

trucción.



Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Madrid 5 de Marzo de i8 6 8 .= E l Ingeniero Director, Mora.

Calles que comprende la cuenca de Valencia.

Ave-María, números i á 5 i y  2 á 54; Buena-Vista, 1 á 55 y 2 á 46;
Cabeza, 1 á 35 y  2 á 46; Calvario, 1 á 3i y  2 á 22; San Cárlos, 1 á 17 y  2
á 16 ; Cañizares, 1 á 5 y  2 á 22; Carayaca, 1 á 5 y 2 á 14 ; Comadre, 1 á 93 
y  2 á 82; Travesía de la Comadre, 1 á 7 y 2 á 8; Esgrima, 1 á i 5 y 2 á 14; 
Espada, 1 á 1 1  y 2 á 18; Escuadra, 1 á 1 1  y 2 á 10; Esperanza, 1 á i 5  y 2
á 14; Espino, 1 á 5 y 2 á 6; Fe, 1 á 21 y 2 á 18; Juanelo, 1 á 5 y 2 a 4;
Jesús y María, 1 á 45 y 2 á 34; Lavapiés, 1 á 55 y 2 á 62; plaza de Lava- 
piés, 1 á 10; Magdalena, 1 á 3 i y 2 á 44: Grande de Ministriles, 1 á 25 y  2 á 
22; Chica de id., 1, 2 y 4; Olmo, 1 á y 2 á 36; Olivar, 1 á 5 i y  2 á
56; Pingarrona, 1 y 2; Primavera, 1 á 17  y  2 á 18; plaza del Progreso, 17
á 2 1; Relatores, 1 á 1 7  y 2 á 26: Rosa, 1 á 7 y 2 á 10; San Cosme, 1 á i 5 y 
2 á 28; Salitre, 1 á 37 y 2 á 64; San Pedro Mártir, i á 9 y 2 á 12 ; San S i
món, 1 á 1 1  y 2 á 12 ; Sombrerete, 1 á 1 1  duplicado y 2 á 20; Torrecilla del
Leal, 1 á 21 y 2 á 3o; Tres Peces, 1 á 29 y 2 á 34; Tribulete, 1 á 1 1  y 2 á
20; Valencia, 1 á 9 y 2 á 16; Ronda de Valencia, 3 y  5; Zurita, 1 á 45 y 
2 á 56 . 5026— 2

JU N TA DE LA  DEUDA PÚBLICA.

Secretaria.

Habiéndose inutilizado inadvertidamente por el interesado los títulos
del 3 por 100 consolidado exterior, números 490 de la série C y 641 de
la D,  cuyas hojas de cupones conserva el mismo, la Junta ha declarado nu
los y de ningún valor los dos referidos títulos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Febrero de 186 8 .= E 1 Secretario, Gregorio Zapatería. =  

V .° B . ° = E 1 Director general, Presidente, Cabezas.

ADM INISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce de la mañana del dia 1 5 del mes de la fecha se celebrará si
multáneamente en esta Administración y en la Casa Consistorial de Fresne- 
dillas subasta en pública licitación para el arriendo de la labranza de San 
Bartolomé, destinada á pastos y siembra, sita en jurisdicción de la expresa
da villa, por término de cuatro años y bajo el tipo de 120 escudos renta 
anual.

E l arriendo de los pastos comenzará el 2 5 del presente mes y terminará 
en igual fecha de 1872. El de la siembra finalizará el i 5 de Agosto de 18 7 1.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración y 
en la Secretaría del Ayuntamiento de Fresnedillas, donde podrán examinarle 
los que deseen tomar parte en el remate.

Madrid 3 de Marzo de 1868 = E 1 Administrador, José Rivero.
• 4994— 2

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Bajo el pliego de condiciones facultativas y  económico-administrativas 
que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de S . E ., se saca nuevamente 
á pública subasta el derribo de las casas números 53 y 55 de la calle de Pre
ciados, con vuelta la segunda á la de la Ternera, núm. 8, y  aprovechamiento 
de materiales.

La su basta tendrá lugar por medio de pliegos cerrados, en las Casas Con
sistoriales, el viernes 20 del corriente, á la una de la tarde, bajo mi presi
dencia ó persona que delegare al efecto.

E l tipo para la subasta será el de 3.400 escudos.
Para tomar parte en la licitación justificará el proponente haber consig

nado, en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento, en metálico, papel de si
sas ó del empréstito municipal, el 5 por 100 del tipo señalado para la su
basta.

El rematante entregará por via de fianza en la Caja general de Depósitos, 
en metálico, papel de la Deuda del Estado al tipo de cotización, ó en la De
positaría del Excmo. Ayuntamiento en inscripciones de sisas ú obligaciones 
del empréstito municipal por todo su valor, el 10 por 100 de la cantidad en 
que haya quedado la subasta.

Modelo de proposición.

D. N . N., que vive    enterado de las condiciones para la subasta
del derribo de las casas números 53 y 55 de la calle de Preciados, anunciada
en el D iario oficial de Avisos de esta capital del dia , conforme con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo la demolición de las expresadas 
fincas y aprovechamiento de materiales con estricta sujeción á ellas. (Aquí la 
proposición refiriéndose al tipo, con la cantidad en letra.)

(F.echa y firma del proponente.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento. -

Madrid 6 de Marzo de i8 6 8 .= E l  Alcalde-Corregidor, Marqués de Villa- 
magna.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE A LB A C E T E . 
Previniendo e lart. 1 19  del reglamento para la ejecución de la ley de 

Guardia rural que los individuos que compongan este cuerpo usen morral, 
como objeto indispensable á su completo equipo, he dispuesto que la cons
trucción y suministro de los 396 que son necesarios para la fuerza que cor

responde á esta provincia se saque á pública subasta, considerando el caso 
como urgente, y  por lo tanto comprendido en el art. 2 .0 del Real decreto 
de 27 de Marzo de i 852 , por término de 10 dias, contados desde el en que 
aparezca e s te  aviso en la  G a c e t a  oficial.

El acto tendrá lugar el referido dia, es decir, al décimo de aquel én que 
se inserte este anuncio en la  referida G a c e t a , contado desde el de la inser
ción, en este Gobierno dé provincia, ante mi Autoridad, un S r . Diputado 
provincial y Contador de fondos provinciales, á las once de su mañana.

El tipo máximo admisible será el de un escudo y 5oo milésimas.
Los que deseen interesarse en la subasta pueden pasar á estas oficinas, 

donde estarán de manifiesto los modelos construidos al efecto, á los cuales 
deberán sujetarse estrictamente al hacer sus proposiciones.

Estas se harán en pliego cerrado, al que acompañará la carta de pago 
que justifique haberse consignado en la Caja sucursal de Depósitos de esta 
provincia una cantidad igual al importe del 5 por 100 de la total á que ascien
de este servicio.

E l contratista quedará obligado á entregar los 3q6 morrales dentro de los 
20 dias al en que se le notifique la aprobación definitiva del remate.

El pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial de esta provincia 
del dia 21 de Febrero último para subastar el equipo de la Guardia rural 
servirá de norma á los llenadores, á quienes se les previene quedan sujetos á 
los mismos derechos y obligaciones allí consignados y que no estén virtual
mente destruidos por las condiciones ántes* indicadas.

Asimismo servirá de modelo de- proposición el impreso al pié del men
cionado pliego y  anuncio inserto en la G a c e t a  del 22 de Febrero próximo 
pasado, sustituyendo al servicio que allí se reclamaba el que es objeto de es
te anuncio.

Albacete 5 de Marzo de i8 6 8 .= E I  Gobernador, Francisco Navarro.
5o 23

Previniendo e la rt. 1 19  del reglamento para la ejecución de la ley de 
Guardia rural que los individuos que compongan este cuerpo usen bota, co
mo objeto indispensable á su completo equipo, he dispuesto que la construc
ción y suministro de las 3q6 que son necesarias para la fuerza que corres
ponde á esta provincia se saque á pública subasta, considerando el caso co
mo urgente, y por lo tanto comprendido en el art. 2 . 0 del Real decreto de 

, 27 de Marzo de 1852, por término de 10 dias, contados desde aquel en que 
aparezca este aviso en  la G a c e t a  oficial.

E l acto tendrá lugar en este Gobierno de provincia, ante mi Autoridad, 
un Sr . Diputado provincial y Contador de fondos provinciales, á. las once de 
la mañana.

La bota será de cuero y capaz de contener dos cuartillos de vino.
E l tipo máximo admisible será el de 800 milésimas de escudo.
Los que deseen interesarse en la subasta pueden pasar por estas oficinas, 

donde estarán de manifiesto los modelos construidos al efecto, á los cuales 
deberán ajustarse estrictamente al hacer sus proposiciones. Estas se harán 
en pliego cerrado, al que acompañará la carta de pago que justifique haberse 
consignado en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia una cantidad 
igual al importe del 5 por 100 de la total á que asciende este servicio.

E l contratista quedará obligado á entregar los efectos subastados dentro 
de los 20 dias siguientes al en que se le notifique la aprobación definitiva del 
remate.

E l pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial de esta provincia 
del dia 21 de Febrero último para subastar el equipo de la Guardia rural 
servirá de norma á los licitadores, á quienes se les previene quedan sujetos á 
los mismos derechos y obligaciones allí consignados y qüe no estén virtual
mente destruidos por las condiciones ántes indicadas.

Asimismo servirá de modelo de proposición el impreso al pié del mencio
nado pliego y al del anuncio que se halla en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 22 
de Febrero próximo pasado, sustituyendo al servicio que allí se reclamaba el 
que es objeto de este anuncio.

Albacete 5 de Marzo de 1868 = E 1 Gobernador, Francisco Serrano.
5o23

Previniendo el a rt. 1 19  del reglamento para la ejecución de la ley de 
Guardia rural que los individuos ^ue compongan este cuerpo usen cartera, 
como ©bjeto indispensable á su completo equipo, he dispuesto que la cons
trucción y suministro de las 396 que son necesarias para la fuerza de esta 
provincia se saque á pública subasta, considerando este caso como urgente, 
y por lo tanto comprendido en el art. 2 .®  del Real decreto de 27 de Marzo 
de i852, por término de ro dias, contados desde aquel en que aparezca este 
aviso en la G a c e t a  oficial.

E l acto tendrá lugar en este Gobierno de provincia, ante mi Autoridad, 
un Sr. Diputado provincial y Contador de fondos provinciales, á las once de 
la mañana.

La cartera será de las llarnadas de camino, de cuero negro y cc*n ¿orreá 
de ante.

El tipo máximo admisible será el de 2 escudos 5oo milésimas.
Los que deseen interesarse en la subasta pueden pasar por estas oficinas, 

donde estarán de manifiesto los modelos construidos al efecto, á los cuales 
deb U- ajustarse estrictamente al hacer sus proposiciones. Estas se harán en 
pliega currado, al que acompañará la carta de pago que justifique haberse 
consignad■> en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia una cantidad 
igual ai ¿rnporre del 5 por 100 de la total á que asciende este servicio.

El contratista quedará obligado á entregar los objetos de esta subasta 
dentro de ios 20 dias siguientes al en que se le notifique la aprobación defi
nitiva dei remate.

El pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial de esta provincia 
del dia 21 de Febrero último para subastar el equipo de la Guardia rural 
servirá de norma á los licitadores, á quienes se les previene quedan sujetos á 
los mismos derechos y obligaciones allí consignados y que no estén virtual- 
mente destruidos por las condiciones ántes indicadas.



Asimismo servirá de modelo de proposición el impreso al pié del mencio
nado pliego y  del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 2 2  de Febre
ro próximo pasado, sustituyendo al servicio que allí se reclamaba el que es < 
objeto de este anuncio. ;

Albacete 5 de Marzo de i8 6 8 .= E l Gobernador, Francisco Navarro. j
5o 23 l

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA. j

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de San Clemente, dota- i 
da con el haber anual de 5oo escudos pagados por trimestres vencidos del . 
presupuesto municipal.  ̂ ¡

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de . 
dicha corporación municipal dentro del preciso término de un m es, contado - 
desde el dia en que este anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; j 
en inteligencia de que serán preferidos por el órden que establece el Real \ 
decreto de 19 de Octubre de 1 853. \

Cuenca 27 de Febrero de i8 6 8 .= E l  Marqués de Liédena. 4041— 1 j

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEO N. j

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Vegas del Condado, j 
dotada con el sueldo anual de 35o escudos pagados por trimestres de los | 
fondos municipales, y con el cargo el que la obtenga de formar los repartí- j 
mientos, presupuestos, cuentas municipales y desempeñar los demás traba- j 
jos ordinarios y extraordinarios que ocurran en el Ayuntamiento y Alcaldía, s

Los aspirantes á dicha plaza deberán presentar sus solicitudes documen- \ 
tadas al Alcalde del mismo distrito dentro del término de 3o dias, á contar | 
desde el de la inserción de este anuncio, trascurridos los cuales se procederá 1 
por el Ayuntamiento á la provisión de aquella entre los que reúnan mejores j 
circunstancias, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Üctu- • 
tre de 1 853. |

León 27 de Febrero de i868 .= P ed ro  Elices. 4942— 1 ¡

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE LÉRIDA. ' j

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Santa Liña , dotada 
con el sueldo de 3oo escudos anuales.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus 
solicitudes documentaJas al Presidente de dicha corporación en el término de 
3o dias, contados desde el en que se publique este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que dicho car
go se proveerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octu
bre de i 853.

Lérida 19 de Diciembre de 1867.— Rodríguez. 4951 — 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Cervia , en esta pro
vincia, dotada con el sueldo de 240 escudos anuales.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias necesarias remitirán sus so
licitudes documentadas al Alcalde Presidente de la expresada corporación en 
el término de 3o dias, á contar desde el en que sea inserto este anuncio por 
primera vez en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e . M a d r i d .

Lérida 21 de Diciembre de i867.=R o driguez. 4949— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Bellvís, en esta pro
vincia, dotada con el sueldo de 3oo escudos anuales.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias necesarias podrán dirigir sus 
solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de. aquella corporación en el 
término de 3o dias, á contar desde el en que se inserte por primera vez este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lérida 21 de Diciembre ĉ e 1867.—  Rodríguez. 49^°— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de B o so st, en esta pro
vincia/dotada con el sueldo anual de 3oo escudos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias que previenen las disposi
ciones vigentes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de aque
lla corporación municipal dentro del término de 3o dias, á contar desde la 
primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia. . * >-» t

Lérida 10 de Enero de i 868. = E 1 Gobernador interino, Santiago G. Her
nando. 4948“ -“1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Guisona, dotada con 
el Sueldo de 3oo escudos anuales.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias que previenen las disposL 
ciónes vigentes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de. 
aquella corporación municipal dentro del término de 3o dias, á contar desde 
el en que se inserte por primera vez este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia.
Lérida 16 de Enero de 1868.= E l  Gobernador interino, Santiago G Her

nando 4 • 49^2— 1

Se halla vacante la Secretaría de Gastelío de Farfaña , dotada cón el ha- 
b^r de 400 escudos anuales.

Los aspirantes que reúnan las circynstancias que previenen las disposicio

nes vigentes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de aquella 
corporación en el término de 3o d.ias , á contar desde el en que se publique 
por primera vez este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial da 
esta provincia.

Lérida 21 de Enero de 1868.= L u is  Rodríguez. 4947— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Foradada , dotada , 
con el haber de 180 escudos anuales.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias necesarias podrán dirigir sus 
solicitudes documentadas al Presidente de aquella corporación municipal en. 
el término de 3o dias , a contar desde el en que se inserte por primera vez 
este anuncio en el Boletín oficial de.esta provincia, y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lérida 22 de Enero d e .18 6 8 .= E 1 Gobernador, Luis Rodríguez.
4946—1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Benavent de Lérida, 
dotada con el haber de 220 escudos anuales.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias necesarias dirigirán sus soli
citudes documentadas al Presidente de aquella corporación municipal en el 
término de 3o dias, á contar desde el en que se inserte por primera vez este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lérida 27 de Enero de 1868. = E 1 Gobernador, Luis Rodríguez.
4945— i

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Guardia de Tremp, 
dotada con el haber de 200 escudos anuales.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias necesarias presentarán sus 
solicitudes documentadas al Presidente de aquella corporación municipal en 
el término de 3o días, á contar desde el en que se publique por primera vez 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lérida 4 de Febrero de i8 6 8 .= L u is  Rodríguez. 4944— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Manrésana, dotada 
con el sueldo de 200 escudos anuales.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias necesarias dirigirán sus soli
citudes documentadas al Presidente de la expresada corporación dentro del 
término de 3o dias, á contar desde el en que se inserte por primera vez este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lérida 20 de Febrero de i868 .=R odriguez. 49^3— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Grañena de Cervera, 
dotada con el sueldo de 180 escudos anuales.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias necesarias dirigirán sus -■ 
solicitudes documentadas al Presidente de aquelia corporación en el término 
de 3o dias, á contar desde el en que se publique por primera vez este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia

Lérida 20 de Febrero de i868.=Rodriguez. 49^4— 1

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE LOGROÑO.

Previniendo el art. 1 19  del reglamento para la ejecución de la ley de la 
Guardia rural que los individuos que compongan este cuerpo usen morrales, 
como objeto indispensable á su completo equipo, he dispuesto se saque á 
pública subasta la adquisición de 220 que son necesarios para la fuerza que 
corresponde a esta provincia; y considerando el caso como urgente, y por lo 
tanto comprendido en el art. 2 .0 del Real decreto de 27 de Marzo de r852, 
se anuncia por término de 10 dias, bajo las condiciones que estarán de mani
festó para conocimiento de los que quieran tomar parte en el remate, cuyo 
acto tendrá lugar el dia i 5 del actual, á las dos de la tarde, en este Gobierno 
de provincia, presidido por mi Autoridad, asociado délos Sres. Presidente y  
Secretario de la Diputación provincial.

El licitador deberá comprometerse á construir en el término de 3o dias el 
número de 220 morrales, sujetándose en un todo al modelo expuesto en este 
Gobierno todos los días no feriados, desde las diez de la mañana á las cuatro* 
de la tarde.

La subasta se celebrará por medio de pliegos cerrados, debiendo acompa
ñar á cada uno la carta de pago que acredite haberse constituido en la Caja 
de Depósitos la cantidad de 20 escudos.

La hechura y materiales de dichos morrales serán en un todo iguales á 
los modelos aprobados, y el tipo máximo aceptable para la adjudicación será 
el de un escudo y 5oo milésimas.

Logroño 4 de Marzo de i868.=Vicente Fernandez de Urrutia.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  habitante en la calle de. . . . M enterado de las 
condiciones estipuladas para la confección de 220 morrales con destino á la 
Guardia rural de esta provincia, se obliga á facilitarlos enteramente iguales al 
modelo que se le ha puesto de manifiesto en el Gobierno de la misma, por 
la cantidad d e . . .  . escudos y  milésimas.

Logroño .. .  .d e  Marzo de 1868.
(Firma del interesado.) $0 19

Previniendo el art. 1 19  del reglamento para la ejecución de la ley de 
Guardia rural que los individuos que compongan este cuerpo usen cartera, 
como objeto indispensable á su completo equipo, he dispuesto se saque á 
pública subasta la adquisición de 220 que son necesarias para la fuerza que 
corresponde á esta provincia; y habiéndose considerado este caso como con&<



prendido en el art. 2 .0 del Real decreto de 27 de Marzo de i 852, se anuncia 
por término de 10 dias, bajo las condiciones que estarán de manifiesto para 
conocimiento de los que quieran tomar parte en el remate, cuyo acto tendrá 
lugar el i 5 del actual, á las dos de la tarde, en este Gobierno de provincia, 
presidido por mi Autoridad, asociado de los Sres. Presidente y Secretario de 
la Diputación provincial.

E l iicitador deberá comprometerse á construir en el término de 3o dias el 
número de 2 20 carteras, sujetándose en un todo al modelo expuesto en este 
Gobierno todos los dias no feriados, desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde.

La subasta se celebrará por medio de pliegos cerrados, debiendo acompa 
á cada uno la carta de pago que acredite haber consignado en la Caja de De 
pósitos la cantidad de 3o escudos.

La hechura y materiales de dichas carteras serán en un todo iguales : 
los modelos aprobados, y el tipo máximo admisible será el de 2 escudos ] 
5oo milésimas.

Logroño 4 de Marzo de i868.==Vicente Fernandez de Urrutia.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . ,  habitante en la calle de , núm , enterad<
de las condiciones estipuladas para la confección de 220 carteras cón destin< 
á la Guardia rural de esta provincia, se obliga á facilitarlas enteramente igua 
les al modelo que se le ha puesto de manifiesto en el Gobierno de la misma 
por la cantidad de. . . .  escudos y   milésimas.

Logroño  de Marzo de 1868.
(Firma del interesado.) $019

Previniendo el art. 1 19  del reglamento parala ejecución de la ley dí 
Guardia rural que los individuos que compongan este cuerpo usen bota, co
mo objeto indispensable para su completo equipo, he dispuesto se saquí n i 
pübiica subasta 220.que son necesarias para la fuerza que corresponde á esú 
provincia; y considerando el caso como urgente, y por lo tanto comprendí de 
en el.art. 2 .0 del • eal decreto de 27 de Marzo de i 852, se anuncia por tér
mino de 10 dias, bajo las condiciones que estarán de manifiesto para conoci
miento de los que quieran tomar parte en el remate, cuyo acto tendrá lugai 
el dia i d  del actúa!, á las dos de la tarde, en este Gobierno de provincia, pre
sidido por mi Autoridad., asociado de los Sres. Presidente y Secretario de le 
Diputación provincial.

El. Iicitador deberá comprometerse á construir en el término de 3o dias 
el número de 220 botas, sujetándose en un todo al modelo expuesto en este 
Gobierno todos los dias no feriados, desde las diez de la mañana á las cuatrc 
de la tarde.

La subasta se celebrará por medio de pliegos cerrados, debiendo acompa
ñar á cada uno la carta de pago que acredite haber consignado en la Caja de 
Depósitos la cantidad de ro escudos.

La hechura y  materiales de dichas botas serán en un todo iguales á los 
modelos aprobados, y  el tipo máximo aceptable para la adjudicación será 
el de 800 milésimas de escudo.

Logroño 4 de Marzo de 1868.==Vicente Fernandez de Urrutia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , habitante en la calle de. . . . .,  núm  ,

enterado de las condiciones estipuladas para la confección de 220 botas con 
festino á la Guardia rural de esta provincia, se obliga á facilitarlas entera
mente iguales al modelo que se le ha puesto de manifiesto en él Gobierno de 
a misma, por la cantidad de . . . escudos y . . . .  . milésimas.

Logroño. . . .  de Marzo de 1868.
(Firma del interesado.) 5o 19

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE SEGO VIA.

Por defunción del que la obtenía, se halla vacante en Adrados, que consta 
le 125 vecinús, el partido de Cirujano titular, con el sueldo de 20 escudos 
muaies pagados del fondo municipal por ia asistencia de cinco familias po
etes y casos de oficio, siendo convencional el ajuste con los vecinos acomo- 
lados.

Las solicitudes se dirigirán al S r. Presidente del Ayuntamiento dentro 
leí término de 3o dias, contados desde la publicación del presente anuncio en 
ú  Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 3 de Marzo de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Marqués de Casa-Pi- 
:arro. 5 00 5

Por dimisión, del que la obtenía, se halla vacante la plaza de Cirujano í:i- 
ular de Sauquillo de Cabezas, que consta de 142 vecinos, dotada con 70 Os
udos anuales pagados del presupuesto municipal por la asistencia de dos fa- 
nilias pobres y  casos de oficio, siendo convencional él ajuste con los vecinos 
icomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presidente del Ayuntamiento 
e dicho pueblo dentro del término de 3o dias, contados desde la inserción 
el presente anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ia d r i d .

Segovia 3 de Marzo de i8 6 8 .= E Í  Gobernador, Marqués de Casa-Pi- 
arro. 5 00 7

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE VALLADOLID.

El sábado 14 del corriente se subastarán en mi despacho, á las once de su 
Lañana, por pliegos cerrados que se depositarán desde esta fecha en el buzón 
efecto colocado en la portería, los morrales, cárter as y botas para vino de 

. Guardia rural de esta provincia, bajo las condiciones y tipos siguientes:

El morral, que será de tela vitre con las tapas de hule y correas de va
quetilla suave color de avellana, en un escudo 5oo milésimas.

La cartera, que será de las llamadas de camino, dé cuéro negro y con cor
rea de ante, en 2 escudos 5oo milésimas.

La bota, que será de cuero y capaz para contener dos cuartillos de vino, 
en 800 milésimas.

Al pliego de condiciones se acompañará la carta de pago qué justifique ha
berse consignado en la Caja general de Depósitos una cantidad igual al impor
te del 5 por 100 de la total á que asciende este servicio.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte
resarse en la licitación.

Valladolid 5 de Marzo de r868.=U reña. 5o 18

Sección de Fomento.— Carreteras provinciales.

En el anuncio de subasta publicado por este Gobierno de provincia con 
fecha 20 de Febrero último en la G a c e t a  oficial núm. 53, correspondiente 
al dia 22 del mismo, para la construcción de la carretera provincial de Olme
do á Tordesillas, sección de Matapozueíos á Serrada, se padeció una equivo
cación de copia al prefijar la cantidad á que ascendía el presupuesto de con
trata, expresando equivocadamente la de 22 .8 8 1 escudos 993 milésimas, en 
lugar de 22, 281 escudos 9q3 milésimas, que es la que contiene dicho presu
puesto y la que ha de servir de tipo á la subasta.

Lo que he dispuesto publicar por vía de rectificación en este mismo pe
riódico, para conocimiento del público y efectos consiguientes.

Valladolid 5 de Marzo de i8 6 8 .= E l Gobernador, Ureña. 5o20

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE VALEN CIA.

Debiendo procederse á la venta en pública licitación de una máquina de 
vapor y calderas que existen en el edificio del ex-convento de Santa María de 
Jesús, extramuros de esta capital, que debe tener lugar en mi despacho él 
dia 4 de Abril próximo, á las doce horas de la mañana, he dispuesto que di
cho acto tenga lugar con arreglo al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en estas oficinas para conor¡miento de los que quieran interesarse en 
la misma, cumpliendo lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la primera subasta de las 
dos calderas cilindricas de chapa de hierro y de la potencia cada una de 3o ca
ballos de vapor, tasadas ámbas en la cantidad de 6.000 escudos, y  una má
quina de vapor vertical y de doblé efecto, de la fuerza de 9 caballos, construi
da por los Sres. Aleixandre de Barcelona y tasada en 1 .800 escudos, se sa
can nuevamente á subasta por 4.500 escudos las dos calderas y por i.35o  la 
máquina.

Se consideran como partes anexas y comprendidas en la venta de las cal
deras y máquina los conductos, aparatos de seguridad y demás efectos per
tenecientes á cada cosa, detallados en la descripción y valuación facultativa que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia.

La subasta se verificará á la alza del tino indicado de las tasaciones, y no 
se admitirá la proposición que no llegue á cubrir dichas cantidades respecti
vamente.

Para tomar parte en la licitación se deberá prestar una fianza provisional 
equivalente al 10 por 100 del precio fijado como valor de lo que se desea ad
quirir, correspondiendo, según esto, depositen los que hagan proposiciones 
para las calderas la cantidad de q5o escudos, y los que las hagan para la má
quina la de 1 35 escudos .

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se acompaña, en 
pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la vista del público 
hasta media hora después de la señalada para dar principio al acto del rema
te, acompañando el documento que acredite haberse consignado la fianza 
provisional en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Serán de cuenta del contratista los gastos del otorgamiento de la escritura, 
testimonios y demás diligencias á que diere lugar, así como los que origine 
la inspección ó vigilancia facultativa de los trabajos que practique.

Valencia 3 de Marzo de 18 6 8 ,— Francisco Rubio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . , ,  residente en   callé de , núm  ,

enterado del anuncio inserto en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d  de y en el B o le 
tín oficial de Valencia do , y del pliego de condiciones para la venta en
subasta pública de las calderas de hierro y máquina de vapor existentes en 
el edificio del ex-convento de Jesús, se compromete á satisfacer por compra 
real y efectiva de las citadas calderas (ó máquina) la cantidad de. . . . .  escu
dos (en letra), sujetándose en todo á las condiciones y á lo prevenido en -el 

.reglamento para la ejecución de la ley de Contabilidad provincial de 20 de Se
tiembre de 1 865.

(Fecha y firma del proponente.) 5024

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.

D, Diego de Iravien Allende Salazar, Marqués de San Nicolás, Alcalde 
constitucional de esta capital.

Hago saber que el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia, asociado á  
doble número de mayores contribuyentes, según lo dispone el art. 14 del 
reglamento sobre organización de partidos médicos fecha 9 de Noviembre de 
1864, acordó anunciar la vacante de Cirujano titular de esta ciudad, con el 
Jucido anual de 500 escudos y obligación de visitar todas las f¿imiiias pobres, 
lun cuando excedan del número de 200.

En su consecuencia, los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitu- 
les documentadas y relaciones de méritos en la Alcaldía de dicha capital en el 
érmino de 3o dias, á contar desde el de la publicación de este anuncio.

Logroño 22 de Febrero de 1868. = E 1 Marqués de San Nicolás. 5004



ALCALD ÍA c o n s t i t u c i o n a l

DE CASTRILLO DE LOS PO LV A ZA R ES.

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, siendo su dotación la de 3oo escudos anuales, y sus obli
gaciones serán las que la ley impone á dicho cargo.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía dentro del término de 3o dias desde el de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a ,  debiendo ser preferido aquel 
á quien se considere con más conocimientos y aptitud para su desempeño.

Castrillo de los Polvazares 18 de Febrero de i868.=Francisco Crespo.
4943—1

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA

DE L A  PROVINCIA DE SE V IL L A .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D . José García Calderón para 
que en el término de i 5 dias, contados desde que este anuncio se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Administración, ó sus he
rederos, á satisfacer el débito que le resulta por el concepto de herencias, me
joras y legados.

Sevilla 3 de Marzo de i8 6 8 .= G ab rie l Sánchez Alarcon. 4986— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Negociado 2.0— Por 
el presente y en virtud de acuerdo del limo Sr. Ministro Jefe de la Sección 
cuarta de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á D, José 
Angeler y  Rato, Tesorero de Rentas que fué de la provincia de Murcia en 
18 17 , ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 3o dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de en
cargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de
la cuenta de caudales de la contribución general de la Tesorería de la refe
rida provincia, correspondiente al indicado año; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Marzo de i868.=Ignacio Suarez Inclán. 4926— 1

Tribunal de Comercio de Madrid..— En cumplimiento de lo mandado por
el mismo en providencia de 22 de Febrero último, se sacan á pública subas
ta las fincas siguientes:

Los lotes 9 .0 y 10 .0 del extinguido canal de Manzanares; comprenden las 
márgenes derecha é izquierda del mismo y su caja desde la 7 . a exclusa y 
final del soto del Hundidero hasta la 1 0 .a exclusa inclusive, con la parte cor
respondiente en el soto titulado de los Plantíos, en una longitud de 5 kiló
metros y 40 metros de caja y margen izquierda, y  de 4 kilómetros 84 me
tros la margen derecha. Resulta tener una superficie de 85 hectáreas, 41 
áreas y 25 centiáréas, equivalentes á 249 fanegas, 5 celemines y 14  estadales 
del marco de Madrid. Dentro de dicho perímetro existen unos 12 .000 árbo
les de varias clases: las casas del peón conservador de la 8 .a exclusa, 9 .a y 
i o .#: un horno de cocer ladrillo y la casa titulada de Buenaño y un pozo de 
noria en la 9.a: la manipostería de la 8 .a, 9 /  y  10 .a exclusas. Dos trozos de 
caja de canal están terraplenados más de la mitad de su fondo, los cuales es
tán destinados á huerta y tienen agua de pié. Tiene la servidumbre de paso 
por los puentes de las exclusas y ci camino de Vácia-Madrid. Tasado todo, 
con inclusión de los edificios y  demás, en la cantidad de 102.000 escudos.

Soto de Salmedina.
La parte del soto correspondiente al Excmo. S r . D Luis Guilhou; tiene 

una superficie de 44 hectáreas, 26 áreas y 27 centiáreas, equivalentes á 129 
fanegas, 3 celemines y 8 estadales del marco de Madrid: sita en la misma ri
bera del Manzanares, jurisdicción de Getafe, Lindando con el n . °  lote del ca- 
nabde Manzanares. Contiene algunos árboles de varias clases y dimensiones, 
y ha sido tasada en 48.300 escudos.

Y  para su remate se ha señalado el dia 21 del corriente, y  hora de las 
dos de su tarde, en la sala de audiencias de este Tribunal, sito plazuela de 
la Aduana Vieja, núm. 2, piso principal, en donde se admitirán las posturas 
que se hicieren, siempre que cubran las dos terceras partes de su respectiva 
tasación, á rebajar cargas; advirtiendo que los planos y tasación de las mis
mas fincas se pondrán de manifiesto en la Escribanía principal del referido 
Tribunal.

Madrid 5 de Marzo de 1868. 5017

En la G a c e t a  y D iario de Avisos de esta corte, correspondientes á los 
dias 22 y 23 del último mes de Enero, se citó y emplazó por este Juzgado 
á la persona que tuviese en su poder dos conocimientos de embarque dedos 
artículos que expresa, hechos en el bergantin español San Jo sé , áíias P a 
quete de V igo , de cuenta y riesgo de D. Agustin Col! y D. Nicolás Ballester 
y Hotal; pero habiéndose padecido equivocación al estampar este último ape
llido, que en vez de Hotal es el de Flotal, se hace la presente rectificación, 
advirtiendo que el término de 3o dias para deducir reclamaciones, que se
ñala la Real órden de 18 de. Junio de i 83o, empezará á contarse desde la in
serción del presente en la G a c e t a ,  y que se admitirán aquellas en este Juz
gado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo.

Madrid 6 de Marzo de 1868.— Por mandado de S. S ., J .  Neira.
5o3 i

Por disposición del Tribunal de Comercio de esta plaza se convoca á 
todas las personas que conserven conocimiento ó se crean con derecho al

siguiente crédito, procedente del apresamiento dé la corbeta española Nueva  
Velo% M ariana , verificado en el año de 1823 por el navio francés Jean  B a rt  
en su viaje de Veracruz y la Habana á éste puerto: 3.000 pesos fuertes em
barcados en la Habana por D . Pedro López de cuenta y riesgo de D. Juan 
de la Gotera y consignación de o . Jacinto Alvarez de Pazo; para que en el 
término de 60 dias, que empezarán á contarse desde la inserción dé esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen á deducir sus reclamaciones 
ante este Tribunal; apercibidos de que trascurrido que sea dicho plazo sin 
haberlo verificado, se declarará caducado el conocimiento, y la providencia 
que se dicte les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 29 de Febrero de 18 6 8 .— Licenciado Eduardo Leclerc.
5o i6

En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, se sa
can á pública subasta dos muías, un carro de varas, una noria, un pozo y 
alberca, cuyos bienes se hallan en el inmediato pueblo de Villaverde y han 
sido tasados en 195 escudos, señalándose para el remate la hora de las doce 
del dia 20 de Marzo próximo, en la audiencia de dicho Juzgado, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 26 de Febrero de 1 863.= E 1 Escribano, Benito Cepeda.
5012

D. Isidro Gómez Marzo, Secretario honorario de S. M,, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera intancia del distrito de la 
Inclusa de la misma.

Hago saber que en autos ejecutivos pendientes ‘en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Manuel Alejandro Diez, á instancia de D. Eulogio de la Cueva, 
con D. Francisco joaristi y su esposa Doña Josefa Sanz, se pone á pública 
subasta por 20 dias una casa sita en la ciudad de Toledo, plazuela del Hor
no de la Magdalena, núm 4 moderno, de una superficie de 176 metros 91 
centímetros, tasada en 7 .16 4  escudos 900 milésimas, á rebajar cargas; y para 
su remate se ha señalado el dia 28 de Marzo próximo, á la una de la tarde, 
en este Juzgado, calle de la Union, núm. 6, piso bajo, y en el Juzgado de T o 
ledo; previniéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación de la finca, y que esta se adjudicará al mejor pos
tor en uno ú otro Juzgado, y en caso de empate al que corresponda por 
sorteo. Lo que se publica por el-presente llamando lidiadores.

Dado en Madrid á 28 de Febrero de 1868. = Isidro  G óm ez.=Por manda
do de S . S y enfermedad de mi compañero Diez, Román Gil 5o 1 3

D. Valentín Valpuesta, Juez dé primera instancia de esta ciudad de C a s
tellón de la Plana y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á José Notari y Petit, vecino que 
fui de Villarreal, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 3o dias 
comparezca por sí ó por medio de persona que lo represente con poder bas
tante, á usar de su derecho en los autos de juicio voluntario de testamentaría 
de su madre Josefa María Petit y Aímela, que penden en este Juzgádo y E s
cribanía del que refrenda, promovidos por el Procurador D. Vicente Perez, 
en nombre de José Notari y  Nebot; en la inteligencia que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 17  de Febrero de i868.=Valentin V al- 
p u esta .= P o r mandado de S . S . ,  Ramón Moros. 5oiq

D. Román Perez Vidal, Juez de primera instancia de esta villa de Potes 
y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á todos los que 
se consideren herederos de D. Angel de Terán y su madre Doña Terésa de 
Posada, de D. Pedro de Guardo y  su madre Doña Josefa de Bulnes Casares, 
vecinos que fueron de esta villa, en la que fallecieron sin testar, á fin de que 
se .presenten á deducir su derecho por medio de Procurador de este Juzgado 
en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  del Gobierno; advirtiéndose que ya 
se han presentado D. Ciríaco de Guardo, vecino de Madrid, y Doña María 
Collantes Oslac, viuda, de esta vecindad, en concepto de tutora y curadora de 
sus hijos María de los Dolores, Froilan y Pedro de Terán Collantes.

Dado en Potes á 2 de Marzo de i868.=rRoman Perez V id al.=P or man
dado de S . S . ,  Francisco María de la Peña. 5o i 5

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del distrito de San 
Beltran de la ciudad de Barcelona.

Por el presente y  en virtud de providencia proferida el dia i 5 de Abril del 
año próximo pasado, emplazo á Gregorio Sabater para que en el término de 
cinco dias improrcgables comparezca por medio de Procurador con poder 
bastante en este Juzgado, á contestar la demanda contra él entablada por Mi
guel Marin y Pedro Carvera para que sé le condene á rendir cuentas de la 
sociedad que formó con estos y D. José Gonvit; apercibido en otro caso de 
declararlo en rebeldía y dirigirle las notificaciones en los estrados.

Dado en Barcelona á 9 de Enero de 1868.— Sabino Ruiz de Lop e.=P or 
disposición de S . S . ,  Manuel Catalan, Escribano. 5o3o

D. Vicente Cremades, Juez de primera instancia de esta ciudad de Sigüenza 
y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo á emplazo á D. Jesús. María 
Sierra, telegrafista que fué de la estación de Jadraque, de la v'a férrea de Ma
drid á Zaragoza, para que dentro del término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que contra él instruyo por 
abandono de destino á la llegada del tren núm. 42, en el dia 8 de Noviembre 
del año de 1864; y  no haciéndolo sustanciaré y determinaré la causa en su



ausencia y rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los estrados de 
esta audiencia, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 28 de Febrero de i8b8.=Vicente Cremades.=:Por 
mandado de S . S . ,  Santos Cárdenas. 5029

D. Vicente José Almenar, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafaél Maroto, natural de esta 
ciudad, contra quien me hallo instruyendo causa criminal de oficio por 
atribuírsele delito de hurto de varios efectos y documentos pertenecientes á 
Doña Antonia Agreda Sesma, vecina de esta población, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en la cárcel pública de este partido á res
ponder á los cargos que le resultan en el proceso; y no verificándolo en di
cho término se seguirá la causa en rebeldía , parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 5 de Marzo de 1868 =Vicente José Almenar. == 
Por mandado de S. S ., Gregorio Nacianceno Muñiz. 5028

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de primera instancia dé esta capital 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Anselmo Solano, vecino que 
fue de esta ciudad y cuya residencia se ignora, para que en el término de 3o 
dias, á contar desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  del Gobierno y 
Boletín oficial de la provincia del presente edicto, se persone en las cárceles 
de esta ciudad á responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
criminal que se le sigue sobre estafas; apercibido que de no verificarlo se 
seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Albacete á 5 de Marzo de i8 6 8 .= Jo a q u in  Sánchez Cantale
jo, = P o r  su mandado, José García. 5027

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUÉS DE MIRAFLORES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 6 de M arzo de 1868.

Se abrió la sesión á 1 as dos y media, y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se anunció que el S r , Marqués de Ciga ingresaba en la segunda sec
ción.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una exposición, presentada 
por el Sr. Duque de Baena, del Profesorado de segunda enseñanza de la 
provincia de Guadalajara, haciendo varias observaciones al proyecto de ley de 
instrucción primaria.

Ocupando la tribuna el Sr. Ministro de Gracia y Justicia leyó un pro
yecto de ley estableciendo reglas para facilitar la reversión al Estado de los 
oficios enajenados de la fe pública, y el Sr. Presidente anunció que se nom
brarla la comisión que ha de informar acerca de él.

ORDEN DEL DIA.

Nombramiento de la comisión que ha de dar dictamen acerca del proyecto
de ley sobré liquidación de atrasos á los pensionistas del M ontepío de
Corregidores .

Verificado el acto, dió el resultado siguiente:

SféS, D. Antonio Rentero y ' Sres. D . Aureliano de Berue- 1
Villa   a 45 te.........  .............................   . 1

D. Domingo Moreno . .  r 44 D. Santiago de T ejada... 1
D. Tomás Retortillo. . . .  43 D. Manuel de Seijas Lo- 1
D . Agustín Torres Val- zano. . . .   .................. 1

derrama.  ..............., 43 D. Antonio Escudero. .. 1
D. Nicolás H urtado.. . .  43 D. Facundo Infante . . ..  1
Marqués de F a lces.   42 D. Francisco González 1
Conde de Villafranca de E lip e .. . .    . . .  1

Gaitán. . .     42 Marqués de Baamonde... 1
D. Rafaél Monares . 4 Papeletas en blanco  16

Quedaron por lo tanto elegidos los Sres. Rentero y Villa, Moreno, Re- 
tortilio (D. Tomás), Torres Valderrama, Hurtado, Marqués de Falces y 
Conde de Villafranca de Gaitán.

Interpelación anunciada por el S r . Marqués de B arzanallana,

Leida la comunicación en que el Sr. Marqués de Barzanallana anunció su 
interpelación, dijo

E l Sr. Marqués de BARZANALLANA: Al levantarme hoy, Sres. Sena
dores, para tener la honra de exponeros mis ideas , experimento más que 
otros dias cierta emoción que debiera llamar temor. Y  á la verdad, ¿cómo cor
responder á las diferentes y aun encontradas exigenciás de un auditorio en el 
que son tan diversas las tendencias políticas, las ideas, los sentimientos y los 
intereses que en junto y en definitiva me van á juzgar?

No tengo más remedio que encerrarme en el santuario de mi conciencia y 
atenerme estrictamente á sus indicaciones, exponiendo lisa, llana y tranqui
lamente lo que he hecho, lo que me proponía hacer , y de esta exposición 
deducir la en mi sentir completa exactitud de mis apreciaciones.

No vengo aquí tanto á ejercer un derecho como á llenar un deber im- 
jttescindible en todo hombre que ha ocupado un honrosísimo puesto, debido

á la confianza de S. M. y á la consideración de las Córteg, como el que hace 
poco ocupaba yo: esc deber es el de dar cuenta de sus actos al país 
para que la opinión pública los juzgue y dé á cada cual lo que le perte
nezca.

No me propongo cuestionar sobre la prerogativa Régia, ni discutir sobre 
ninguna grave cuestión constitucional. Hombre consecuente, conservador 
toda mi vida, la he respetado, la respeto , y no saldrán de mis labios sino 
palabras de consideración hácia esa prerogativa. Pero permitidme, señores, : 
que os diga que en mi opinión aquí no se trata de prerogativa: se trata del • 
uso que algunos Ministros han creído poder hacer de un derecho que soy el 
primero en reconocer; pero el uso de un derecho sujeta á quien hace uso de 
él al juicio de la opinión

En mi sentir, el Ministerio ha hecho uso de su derecho en no contestar 
á otra interpelación semejante á la que hoy me hace aquí levantar. ¿Qué mo
tivo habia para encerrarse en una especie de afectado silencio que ha podido 
dar lugar, y en efecto lo ha dado, á interpretaciones para todos molestas, y 
sin embargo completamente injustas y erróneas, de la pasada crisis? ¿No era 
fácil exponer lo que habia pasado y quedar todos en un lugar conveniente 
ante el público y la nación? ¿Por qué no se ha hecho? ¿Qué inconveniente 
habia para ello? ¿Qué interés público quedaba con esa exposición herido? En 
mi sentir, ninguno; Iéjos de eso, hubiera podido haber una discusión prove
chosa sobre diversas tendencias que en el seno del Gabinete últimamente se 
dibujaron respecto á graves cuestiones financieras, y la opinión hubiera teni
do medios de fijarse por la reflexión sobre la solución que convenia dar á 
ciertas graves cuestiones en que está interesado el porvenir de nuestro país.

Voy, pues, señores, á tratar de justificar mi conducta, y para ello no 
tengo más remedio que exponer á grandes trazos la conducta que he segui
do en la gestión de la Hacienda pública, el sistema á que he obedecido, el 
pensamiento generador de nrs actos, y por consecuencia, y como deduc
ción, la justificación de aquella parte complementaria de mi plan, de que era 
expresión el proyecto de ley relativo al Banco de España, que ha sido la 
causa única y ocasional de mi separación del Gabinete.

¿Cómo encontré yo la situación de la Hacienda pública cuando hace 20 
meses tuve el honor de encargarme de la cartera del Ministerio de Hacienda? 
No creo que necesite detenerme á pintaros el cuadro de aquella situación: en 
lo político, agitación extremada; en lo económico, malestar general, no solo 
local en Madrid, sino en toda España.

¿Cuáles eran sus causas:' ¿Cuál era por consecuencia el remedio que de
bía procurarse á aquel mal? España se hallaba al fin de un período en el cual 
habíamos empezado á cambiar radicalmente la situación económica de nues
tra patria, que por causas transitorias se habia hallado pocos años antes en 
situación enteramente distinta de laque nuestros padres habían atravesado. 
Con la construcción de ferro-carriles, sobre todo, habían venido á España 
sobre 3 .000 millones de reales, que se difundieron por la sociedad y vinie
ron á parar en gran parte al Tesoro público. En dos años continuados la 
Caja de Depósitos habia recibido, en uno 700 y en otro 800 millones de ex
ceso de entrada sobre la salida; y aquel Gobierno, creyendo que de esa ma
nera labraba la felicidad pública, se dió prisa á difundir aquellos capitales por 
el país por medio de los gastos públicos.

Fuimos á Santo Domingo: acometimos grandes obras públicas de for
tificación y de construcción de buques, y gastamos aquel capital. La nación 
se resintió de esa abundancia de numerario, y se dió con más facilidad que 
hasta entónces á ciertos gastos de lujo, que si en ciertos países adelantados 
tienen una justificación completa, en España, país exclusivamente agricultor, 
han producido una modificación profunda en las relaciones entre el con
sumidor y el productor, y un trastorno profundo también en nuestros 
cambios, hasta el punto de que las barras de hierro de nuestros ferro-carri
les hemos tenido que devolverlas convertidas en barras de oro , establecien
do un desnivel entre España y el extranjero , y haciendo que en dos ó tres 
años volviera á salir todo y aun más del capital que anteriormente habia 
entrado.

Los cambios habían llegado á bajar hasta el punto de que un peso duro 
no valía en Madrid más que 4 francos 75 céntimos, 8 por 100 menos de lo 
que está en el día. El mal era terrible, y la impresión de este mal habia cau
sado en Madrid una profunda perturbación, sobre todo en las clases media 
y humilde de la sociedad. El Banco habia llegado á una situación verdade
ramente crítica; sus billetes se descontaban á un 7 ó un 8 por 100; era una 
contribución igual y  aun mayor que la territorial, que satisfacían las clases 
modestas, y cuyo resultado fué que poco á poco una porción de familias de 
modesta fortuna, que habían venido á la capital á cuidar de sus negocios 
de la educación de sus hijos ó de otra porción de asuntos que no hay nara 
qué enumerar, se encontraron en la imposibilidad de residir aquí, y  poco á 
poco nos fueron abandonando, y con ese abandono vino la depreciación de la 
propiedad urbana. Empobrecido Madrid, quedaron también en igual situa
ción la mayor parte de las provincias centrales, que no tienen otro mercado 
más principal para sus productos que el de esta capital.

Hallábase el Gobierno en la imposibilidad de remediar este mal si no 
adoptaba una medida enérgica y rápidamente ejecutada. Esta consistía en ha
cer venir de las provincias á Madrid grandes sumas de numerario para po
der prescindir del Banco por algún tiempo, hasta que este establecimiento pu
diera recoger el exceso de billetes que habia en circulación, y que ascendían á 
trescientos veintitantos millones cuando entré en el Ministerio.

Pasados los primeros dias, en los que un Ministro que entra en el poder 
apénas tiene tiempo para saber lo que ha de hacer, después de examinar la 
situación general de los negocios y de enterarme de determinadas rentas del 
Estado, me ocupé de la cuestión del Banco, y á los once dias de sentarme 
en la silla ministerial tuve el gusto de llevar á mis# compañeros la propuesta 
del remedio dé aquella situación, expidiéndose en su consecuencia el Real de
creto cié Julio del 66, por el cual pedíamos á la nación que anticipase las 
contribuciones de un año, ó sean los cuatro trimestres en dos. Reclamacio
nes de todas clases pesaron sobre mí; algunos individuos de este mismo Se
nado me decían que habia consultado más á mi fervor y  á mi patriotismo



que á una apreciación exacta de las fuerzas m ateriales. de la nación y  de la _ j 
disposición de ios individuos. t I

Y o , firme en mis antiguas convicciones, insistí de modo que mis compa- ] 
ñeros me dieron toda la fuerza necesaria para llevar á cabo mi pensamiento. ! 
La nación respondió cumplidamente poniéndose de mi parte y  ayudando al 
Gobierno á resolver aquella grave crisis, con la inmensa ventaja de que acom
pañó y siguió una inmensa mejora en la situación política del país. Políticamen
te el país demostraba que estaba con el Gobierno á quien ayudaba; económi- \ 
camente la situación de Madrid mejoraba de una manera radical; la situación 
de los cambios era mejor también, y  la salida del numerario cesó, caminando 
todo á un porvenir venturoso En  cuatro meses la nación española depositó 
en las arcas públicas sobre j 5 o millones de reales.

Para conseguir la mejora de todos los valores y  afirmar la confianza, el 3 
de Julio se publicó un decreto bajando el interés de la Caja de Depósitos de
9 á 8 por ioo . Y  resuelta así la cuestión del Banco, que á los ojos de m u
chas gentes era un mal crónico de difícil remedio, habia que procurar que 
no se volvieran á reproducir las causas que la habian originado,

Madrid es deudor á las provincias por todo lo que consume en materias 
alimenticias, y  solo en parte á Cataluña y  á algún otro punto fabril en las 
manufacturas y  demás objetos de la vida social, aunque en este iam o la m a
yor parte de lo que consume viene del extranjero. Puede decirse que Madrid 
devuelve á las provincias ó al extranjero al final de cada mes lo que ha reci
bido de aquellas. De aquí nacia mi temor de que al poco tiempo de haber 
remediado el mal reapareciese con más ó ménos intensidad. ¿Cual era la línea 
de conducta que convenia seguir? Hacer que en Madrid hubiera una gran ma
sa de numerario que sirviese de garantía y  valor á los billetes del Banco, de 
modo que estos no bajasen, para hacer que el precio de los cambios con el 
extranjero se nivelasen, y  por consecuencia el país tuviera el tiempo necesa
rio de buscar el remedio radical respecto al numerario que era indispensable. 
Aquí debo decir que cuando hable de una medida tomada por mí debe en
tenderse que han tomado parte en ella todos mis compañeros; de manera que 
si hay alguna honra en las medidas de que voy hablando, debe recaer sobre 
ellos; sin su cooperación, sin su apoyo y deferencia á m is ideas me hubiera 
sido imposible llevarlas á cabo. Téngase por expuesto aquí mi agradecimien
to hacia el Gabinete actual en este punto.

E ra necesario buscar dinero fuera, y  el encontrarlo era m uy difícil, cási 
imposible, y  por esto me abstuve de hacerlo. Pero luego que en el extranjero 
se vió que la opinión del país era favorable al Gabinete política y  económica
mente, al devolver algunos préstamos m uy duramente hechos al Tesoro por
10 apremiante de las circunstancias por que habian pasado los hombres que 
me habian precedido en el departamento de Hacienda, y  á cuyo buen talento 
y  patriotismo debo tributar el homenaje de mi consideración , reconociendo 
que hicieron lo que no pudieron ménos de hacer, y que yo , hallándome en su 
caso, quizá hubiera hecho lo mismo.

Devueltos en parte ó cási en totalidad los fondos que los préstamos ha
bian importado, empecé á tener en el extranjero medios de que antes habia 
carecido, y empecé a traer poco á poco algunos capitales á esta nación. Pero 
era necesario aquietar una agitación que se empezaba á notar entre amigos y 
adversarios. «¿Qué va á hacer ese Ministro, decian, en el segundo semestre 
de este año, devoradas ya las contribuciones directas? No vamos á tener con 
qué hacer frente á las atenciones importantes del Estado. La situación de que 
acabamos de salir se va á reproducir. » Yo entonces procuré herir la dificul
tad con uno de esos golpes de imaginación, acudiendo á uno de esos contra
tos que fijan por algún tiempo los espíritus en el terreno de la confianza; 
procuré hallar, y  en efecto encontré una gran solución, ó al ménos la pro
mesa. Me dirigí á la casa de Fould, y  en 18  de Diciembre se celebró el con
trato por el cual debíamos recibir sobre 5o millones de francos.

Estábam os en las operaciones preliminares para su ejecución, cuando so
brevinieron circunstancias políticas que estuvieron á punto de dar al traste 
con todos mis proyetos. A últimos de Dic.embre, el Ministerio que habia 
creído no deber reunir las Górtes se encontró frente á frente de una agitación 
política que recordará el Senado. Para ponerla fin acudió el Gobierno á m e
didas enérgicas, y  tuvimos todos que pasar por el disgusto de causarlos á su 
vez á personas con muchas de las cuales nos ligaban lazos de consideración 
y  aun de amistad particular.

Todos deploraban aquellas medidas y la necesidad que habia de aplicarlas. 
Y o  no tenia que encarecer á mis compañeros, bajo el punto de vista políti
co, la conveniencia de unir á la energía la templanza; me limitaba á decir 
siempre, bajo el punto de vista de las necesidades de mi departamento, que 
iban a trastornar, sin querer, parte de las condiciones á que me era necesario 
apelar para resolver la cuestión que sobre mi pesaba. Lo que yo me temia 
sucedió: una gran parte de los emigrados que salieron de España agitaron 
fuera de aquí los espíritus: la prensa extranjera nos era cási toua hostil hasta 
la violencia. Acaso por esto, y  por otras causas que sería largo exponer, 
hubo una dificultad cási absoluta de llevar á cabo el contrato en virtud del 
cual habíamos de recibir 5 o millones de francos: la suscricion abierta en Pa
rís Solo produjo 20.

No me arredré; persistí en buscar el dinero que necesitaba, é hice uno 
tras otro varios contratos con las principales casas de aquella capital: de esta 
manera conseguí traer á la Casa de Moneda de Madrid 2 5o millones de reales. 
Conseguí además librar sobre París treinta y  tantos millones de reales y  pa
gar los semestres de la Deuda exterior y  todas las cargas que pesaban sobre 
el Tesoro á consecuencia todavía de la guerra del Pacífico, ue la construcción 
en el extranjero de alguna de nuestras fragatas blindadas y de otras atencio
nes en fin, todo lo cual supone la enorme suma de cerca de 700 millones de 
reales.

Esto produjo una modificación profunda en la situación económica de la 
nación, y  por consecuencia en la financiera del Tesoro. Pero temia yo que su
cediese respecta á la nación entera lo que antes habia temido respecto de 
Madrid al tratar de remediar el mal con este aluvión de capitales extraños, 
por el constante desnivel de los cambios con el exterior. Tenia, pues, que re
solver el problema de buscar el medio de que la nación conservase los capitales :

que habia adquirido en melá lico y  los pagase en papel. ¿Cómo hacerlo? ¿Po 
medio de un empréstito? ¿Yjjcómo colocarlo en el exterior? La situación de las 
Bolsas nos rechazaba ; nuestro crédito estaba muy bajo; habia una verdadera 
animadversión contra nosotros en determinadas plazas de las más importan
tes de la parte occidental de Europa.

Hubo que remediar este mal por medio de un empréstito forzoso que se 
llamó conversión de Deudas amortizables: de aquí la ley sobre conversión de 
amortizables y sobre los cupones; presentóse á las Cortes, y una vez apro
bada, empezó la conversión; y como habia mejorado nuestra situación econó
mica y financiera, la coaversio i, á pesar de las grandes resistencias que h a
bia tenido, empezó bien. Y  para impulsar el movimiento y  convencer á l o s  
que se oponían de que no les quedaba recurso alguno más que ceder, ideé la 
suscricion á los billetes hipotecarios, p ira dem estradas que en último resul
tado la nación se bastaba á sí misma.

En 21 de Octubre de 1867 se publicó el decreta abriendo suscricion. E l 
Banco, á quien invité para que se interesase por 200 millones , se limitó á 
pedir 100 como un gran acto de deferencia hácia mi persona. La nación en 
seis dias se suscribió por 55o millones ; y  entonces , señores, se produjo un 
fenómeno de natural explicación para quien reflexione sobre el carácter de 
nuestro país; cási llegamos á un exceso de confianza desde el exceso de des
confianza que ántes habia. En el exterior , todo lo que hasta entónces habia 
sido dificultad se convirtió en facilidad : el dinero que ántes no me habia sido 
fácil adquirir, lo pude fácilmente encontrar desdé entónces; y  si no busqué 
más fue porque no necesitaba más.

La nación- habia dado una gran prueba de que poseía capitales dé gran 
cuantía, de que tenia la inteligencia'de sus intereses y  de que además abriga
ba el patriotismo necesario para que los pueblos se levanten de sus desgra
cias y  vuelvan á aparecer en la escena del m undo. Se ha deducido de aquí 
por algunos que , puesto que aquello salió bien en Noviembre del 67, debió 
hacerse en Febrero y  Marzo del mismo año. ¡Gravísim o error! La empresa 
era imposible en Febrero. ;Qué son los billetes hipotecarios? Un p apel del 
que responden los pagarés de ‘compradores de bienes nacionales. ¿Dónde 
estaban esos pagarés? Vendíamos bienes al mes por valor de 5o millones; de 
Febrero á Noviembre 10 meses; sobre 5 00 millones habia en Noviembre, 
de que era imposible disponer en Febrero. E l capital que yo habia traidó 
del extranjero, el que se habia acuñado en nuestra Casa de Moneda, el que 
habia dejado de salir por medio de giros sobre París, no existia entónces sino 
én pequeñísimas porciones. h{p se habia hecho la amortizeeion de los bille
tes de la primera série que el Banco hizo al fin del primer semestre del año 
pasado.

No estaba encima como en Noviembre otra amortización, cual era la de 
Diciembre. Por este concepto, pues, entre intereses y amortización, los que 

estaban llamados á tomar parte en la suscricion de la nueva série de billetes 
hipotecarios carecian de 200 millones de reales; añádase á esto los intereses 
de la D euJa pública en los dos semestres, y  se vendrá en conocimiento de la • 
gran razón con que yo me abstuve de hacer aquella operación en Febrero , 
miéntras que á principios de Noviembre cuidé de que el Banco se apresurase 
á hacer el sorteo de los billetes hipotecarios, para que los agraciados por la 
suerte supieran que disponían de un capital efectivo para tomar p a fte  en la 
suscricion que entónces se hacia.

De esta manera, con los 370 millones de la conversión y  los cuatrocien- " 
tos treinta y  tantos de la suscricion de los billetes hipotecarios reunimos m ás 
de 800 millones de reales: con ellos se pudo atender á saldar el déficit dé 400 
millones en el presupuesto de 65 á 66, así como el de 260 próximamente á 
que asciende el de 66 á 67, y  atender también á otra porcion .de obligaciones*

Y o  pude devolver de esta manera á la circulación parte de lo que habia 
entrado en la Caja de Depósitos, bajando el interés que el Gobierno pagaba 
por los intereses que allí recibía. Hecho el anticipo de Julio y  Agosto de 66* 
el interés fué bajando de 9 á S. Realizada la suscricion de los billetes hipote
carios, el interés se bajó de 8 á 6 de una vez. De este modo se realizaron eco
nomías cuantiosísimas, economías que no llevan como otras las lágrimas á 
muchas familias, economías que se traducen en confianza pública, en baja del 
interés del dinero y  alza del capital mueble é inmueble.

Al fin del año 67, resuelta la situación económica del país y  la situación 
financiera del Tesoro, ¿qué faltaba que hacer? Sacar partido del crédito, que 
se iba aumentando en el extranjero, de la alza de los valores, que en el e x 
tranjero subían miéntras que en España no seguían aquel movimiento.

¿Por qué? Y o  creo saber alguna de las causas, pero no sé si tengo el de
recho de decirlas sin herir á individualidades, de manera que sobre ellas pese 
la reprobación pública. Después de todo, usaban de su derecho jugando á la 
B olsa, aunque con daño de los intereses vicales del país: el papel no subía, y  
sin embargo, habia necesidad absoluta de que subiese, ó la situación no se 
m ejoraba. En  aquel momento el Banco de España me habia pedido la reduc
ción de 80 millones de reales de su capital. En vez de acceder á esto, creia 
que podría aprovechar aquel capital, sirviendo de base, garantía y  escudo á 
la alza de los valores públicos.

¿Proponía alguna cosa insólita, inconveniente y  no vista fuera? Y o  p fopó- 
nía lo que existe en todos los pueblos cuyos Bancos tienen ligada su suerte con 
la del Estado. Y o  no hacia más que aplicar lo que habia pedido el hombre 
que por largos años habia sido Gobernador del Banco de E sp añ a.

E l S r .  C A R R IQ U ÍR I: Pido la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E : ¿Para qué, S r . Senador?
E l Sr. C A R R IQ U IR I: ^ara contestar á una alusión hecha á la adminis

tración del Banco, del que soy uno de los Consejeros.
E l S r . P R E S ID E N T E : Para contestar á una alusión del señor orador á l 

Banco, del que V . S . es uno de los Directores, se la concederé á V. S.
E l Sr. Marqués de B A R Z  A N A LLA N A : Decía, señores, que yo no hacia 

más que proponer lo que habia pedido aquel hombre publico que habia 
también lenido el honor de ser Ministro de Hacienda: facultad para adquirir 
fondos públicos

Mi ley estaba cási calcada sobre las consideraciones que expone en la 
historia de los Bancos de España el Sr. Santillan, con la circunstancia de 
que yo no la conocía entónces,



Pero me sucedió lo que es muy común en el mundo: que cuando dos 
hombres de ciertos estudios buscan la verdad por ciertos caminos, suelen 
hallarla por los mismos medios y vienen á parar alas mismas conclusiones. 
Esta ley hubiera servido de escudo á los hombres públicos; todo el mundo 
está interesado en que esa parte enorme de la fortuna mobiliaria adquiera 
mayor valor. Es imposible que la propiedad territorial deje de bajar en 
nuestro país-si la Bolsa baja; hay una mancomunidad absoluta entre el valor 
mueble é inmueble de la nación. Si baja el 3 por too, bajarán vuestras ca
sas, vuestras tierras, vuestras viñas, vuestros olivares, toda la propiedad in
mueble Con el tiempo esta verdad ha de penetrar en todos los cerebros, y 
todo propietario para defender sus tierras se creerá obligado, cuando tenga 
fondos disponibles, á adquirir siquiera sea el más pequeño de los títulos de 
nuestra Deuda. Ese dia la propiedad territorial en España estará libre de las 
oscilaciones á que la vemos sujeta; España tendrá un crédito público sólida
mente afianzado, que quiere decir fuerza en el Gobierno para realizar en el 
interior cuanto contribuya á la ventura del país, y  energía con relación al ex
tranjero para defender allí los intereses morales y políticos de la sociedad. 
Calculad, pues, si yo daria importancia á la ley que en mi juicio habia de 
contribuir efi.cacísimámente á resultados de tal trascendencia.

Creia que así como las gentes se habian llegado á persuadir en gran parte 
del valor de los billetes hipotecarios, siempre subiendo, mientras que los tre- 
ses habian estado bajando, llegase á penetrar en ios espíritus la convicción de 
que el Banco tenia también el- mismo interés, la misma necesidad de que su
biese el valor de las demás clases de la Deuda pública que habia tenido res
pecto de los billetes hipotecarios. Por eso dije: adquirid títulos de la Deuda 
diferida y consolidada, pero no con precipitación, sino cuando podáis, dando 
cuenta al Gobierno, que en todos los países del mundo tiene cierta suprema Ü 
dirección sobre los establecimientos de crédito que á la nación deben sus ele- j 
mentos de vida; y merced á esta presión moral que el Gobierno ejercerla sobre j 
el Banco, se le obligaría suave, pero eficazmente, á que la ley se cumpliese, s

Llevé mi pensamiento al Consejo de Ministros, y lo expuse con la de- ? 
tención que me pareció precisa, tratándose de hombres de Ja clarísima in- j 
teligencia que distingue á los que fueron mis compañeros: ofrecí dar cuantas ¡ 
explicaciones creyeran precisas, y si no las tuvieron extensísimas, es porque \ 
me hicieron la honra, después de una discusión más ó menos extensa, de ] 
darse por satisfechos, creer buenas mis razones y autorizarme para leer mi j 
proyecto de ley al Congreso. 1

Así se realizó en efecto: nombróse por aquella Cámara una comisión, ’ 
que fuera de un solo individuo, toda ella aprobó mi propuesta, y  en los pri- \ 
meros dias no pasó nada de verdadera importancia. Pero después el Banco ! 
empezó á agitarse creyendo que el proyecto dañaba sus intereses; acudió á j 
todos los medios á que naturalmente se acude en casos parecidos, y pesó so- j 
bre el Gobierno. Volvimos á examinar la cuestión, y mis compañeros me i 
dijeron si habia posibilidad de avenirse con el Banco, evitando un conflicto j 
político como el que en otro caso resultaría con un establecimiento dirigido í 
por hombres influyentes; y yo, que he sido siempre dado á la avenencia, ¡ 
procuré avenir. Tuvimos una conferencia, y de concesión en concesión lie- 1 
gamos al extremo conocido. j

Pesaba sobre mí la presión amistosa de un hombre que desde hace mu- i 
chos años ha estado ligado conmigo por comunidad de ideas en política y ad- j 
ministracion, el que era á la sazón Ministro de Marina. Por esto, como por j 
la natural deferencia que debia á todos mis compañeros, llevé las concesiones ! 
hasta el límite que creí justo; la ley quedó reducida pura y simplemente á una í 
autorización sin ninguna cláusula coercitiva, sin más medios para que el Go- j 
bierno obligase al Banco á que la plantease que b  presión moral de la publi- i 
cacion del proyecto, la discusión que hubiera precedido y los intereses que [ 
con aquella ley se fomentaban pudieran ejercer sobre el ánimo de los Direc- i 
tores de aquel establecimiento. i

Estos señores, reunidos en mi despacho , tuvieron por conveniente re- j 
chazar toda transacción, y tuve que dar cuenta á mis compañeros del infeliz ¡ 
resultado de mis gestiones. Volvieron á hacerse observaciones, y  vinimos á j 
parar en que se llevaría la cuestión al Congreso, dejándola completamente li- { 
bre. Me avine ¿ ello, aunque con gran repugnancia5 porque me parecia que i 
se me dejaba algo desairado y que se debilitaba mi natural influencia en el i 
Congreso. Dije que para mí no podia ser abierta la cuestión; que un Ministro ! 
de Hacienda que dé importancia á una ley, al presentarla én el Congreso y 
defenderla, si tiene la desgracia de que no recaiga una votación favorable, debe 
retirarse. Vinimos, pues, á parar á que yo haría eso, y  se me exigió que no i 
protestase ni declarase que para mí la cuestión era abierta. Me avine también 
á eso; pero hombre tranco y  leal, pregunté: «¿y si en en el fondo de la inti
midad uno de esos hombres ligado con uno por largas relaciones de cariño y 
de política me pregunta si tengo verdadero interés en que la ley se publique, , 
y ’ en caso contrario me retiraré del Gabinete, qué hago? ¿Sostener el acuerdo? 
Hasta ese punto no puedo yo llegar; eso sería inducir á error, llevar mi aquies
cencia hasta, el extremo de dar á un amigo mió derecho de decirme que le ha
bia engañado.»

Eso no lo puedo hacer, y no solamente resistí eso porque realmente cre
yera que no tenia autoridad para hacerlo, sino porque habia llegado ya á mi 
ánimo el más íntimo convencimiento de que solo por deferencia á mi 
persona el Gobierno dejaba de proponerme concreta y precisamente que re
tirase la ley. Desde aquel momento yo me creí en la obligación de retirarme 
del Gabinete. ¿A qué obligar á mis compañeros á sostener una ley de cuya 
conveniencia no estaban convencidos? ¿A qué exponerme á que ocurriese un 
fracaso y  apareciese ante el público y ante la Europa como abandonado por 
la representación del país?

Me encontré en aquellos momentos en una situación igual á la que tres 
añc? ántes me habia visto reducido. Febrero del 65, Febrero del 68, fecha 
fatal, ministerialmente hablando (Risas), nada, más para mí, una espe
cie de idus de Marzo que pesaba sobre mi cabeza; y hallándome solo, dije: la 
dignidad y la conveniencia aconsejan de consuno retirarme del Gabinete para 
adquirir aquí con la reflexión nuevas fuerzas y poder servir á mi país, si tan
ta era mi fortuna y  la confianza de quien podia ponerme en situación de ha

cerlo. Hé aquí la causa de mi dimisión. Hay que añadir que ántes habia pro
puesto reformas enérgicas y radicales que algunos Sres . Ministros, por razo
nes políticas cuya gravedad reconozco, me hicieron por lo ménos aplazar.

¿Qué resultaba de todo esto, señores? La convicción dolorosa de que el 
actual Gabinete, que en toda su política ha tenido tanta energía que cási he
mos ido á veces hasta á la afectación de la fuerza '(Rumores) ha demostra
do en el fondo de esta crisis que habia una desemejanza ó diferencia honda de 
apreciación acerca de la manera de completar el sistema de Hacienda que yo iba 
planteando como medio de curar, no radical, sino transitoriamente, los ma
les económicos y financieros de nuestro país. Para curarlos fundamentalmen
te hay que entrar en una política reformista y enérgica qué no tema determina
das resistencias, ni desmaye si tiene que romper con determinadas organiza
ciones de grandes intereses sociales.

Si no hacemos eso, el partido moderado caerá, porque no resolverá la 
gran cuestión de la Hacienda, que lleva en su seno como fatal engendro con 
el desorden de nuestro Tesoro la revolución española. No hay más medio 
de hacer á la revolución odiosa á cuantos hombres sean de buena voluntad.

A mis ojos, en todas las naciones de Europa el virus revolucionario, á 
más de las causas morales que soy el primero en reconocer, tiene por expli
cación uaa gran cuestión económica mal resuelta, y en particular en el país 
que habitamos. Aquí tenemos una clase media con una deplorable instruc
ción puramente especulativa é inaplicable , que no le da medios de ase
gurarse una subsistencia honrosa y medianamente acomodada: esos jóvenes 
que arrojamos de nuestras Universidades vienen forzosamente á pesar sobre 
nosotros con exigencias que en la organización actual de nuestros intereses es 
imposible satisfacer. Esos jóvenes llaman alternativamente á las puertas 
del presupuesto, porque es la única manera que hay en España de lograr 
una posición para determinados conocimientos.

Hemos tratado de poner remedio á este mal con una ley de empleados. 
Con el respeto que se merecen las decisiones del Senado, permitidme decir 
que ese 110 es el remedio. Toda institución que se cierra mucho, burocracia 
como aristocracia, se convierte en una especie de baluarte, en el cual, cuan
do no se puede entrar pacíficamente por la puerta, se entra atropelladamente 
por asalto.

Yo quisiera que el partido conservador no se atuviese como hasta ahora 
á dar soluciones negativas en contra del principio revolucionario. Yo quisie
ra que se atuviese también á soluciones morales y á la unión de intereses que 
pueden serle afines y que hoy le son perfectamente adversos. Para eso tene
mos que dar á la cuestión de Hacienda ía importancia que tiene en toda Euro
pa; necesitamos acometer resueltamente una porción de reformas, de las cua
les veo con tristeza que se asusta el partido conservador, para que los presu
puestos se nivelen, para que adquiramos crédito y para que el Gobierno dis
ponga de esa inmensa palanca con que puede levantar el nivel medio del bien
estar general; tenemos necesidad absoluta de luchar con hombres como los 
que han dirigido el Banco, para demostrar al mundo que el partido conserva
dor aspira sí á dirigir la sociedad, pero no á ser egoísta, sino paternal tutor 
de una porción de intereses y de clases mucho más modestas, que por lo nu
meroso de sus individuos y la cuantía de los intereses que representan, son 
después de todo una inmensa fuerza social que urge de todo punto poner á 
nuestro lado. En la capital de la Monarquía hay una porción de individuos 
que pertenecen á lo que se suele llamar el pequeño comercio y las indus
trias modestas, que son cási sin saberlo revolucionarios.

¿Y es absolutamente imposible poner esos hombres y esos intereses al 
lado del partido conservador, que necesita rejuvenecerse y adquirir nueva sá- 
vis? Importa mucho al efecto tener constantemente los medios de persistir 
en el camino por mí seguido para reducir esos enormes descuentos á que 
aquel establecimiento se hallaba habituado de 8 y 9 por 100. Por eso he 
procurado y conseguido rebajar esos tipos. En cuanto tuvimos el dinero del 
anticipo del año pasado, se rebajó de 9 á 8 en Octubre, á 7 en Noviembre, 
á 6 en Diciembre, á 5 en Abril del año último, y desde entónces ya mis es
fuerzos han sido impotentes. Cuando eso se rebaje; cuando presida un espí
ritu diferente en las transacciones entre la plaza y el Banco; cuando hayamos 
logrado convertirle en un gran establecimiento nacional, de local que es hoy; 
cuando á -esto acompañe iniciativa vigorosa y modificaciones profundas en 
organizaciones á que ántes me he referido, habremos resuelto el problema de 
sujetar la revolución, haciéndola odiosa á todo el mundo. Hasta entónces no 
habremos hecho más que aplicarla tópicos y emplear expedientes cuya fuerza 
es transitoria.

Hé aquí, pues, claramente definida mi situación en el Ministerio; hé 
aquí justificada mi dimisión; y aun creo que puedo responder á los que me 
exijan contestación sobre las consecuencias que pudieran traer ciertas dife
rencias de apreciación entre hombres conservadores: yo he creido que s i ' 
bien debíamos obrar con mesura en lo económico, debíamos unir á la mesu
ra el vigor y la energía que en lo político habíamos tenido.

He llegado á persuadirme de que sin duda por falta de convicción en mis 
compañeros carecíamos para resolver esta cuestión del vigor personal que Ies 
sobraba para la resolución de las cuestiones políticas. He visto con pena en 
1868 el espectáculo de 18 65, y me he resuelto á adquirir una libertad de ac
ción y de iniciativa de que estaba privado. Así, pues, usaré en adelante, 
como mi razón y mi justicia unidas me aconsejen, de esta libertad que he 
adquirido. Si mi partido ó una fracción de él cree que voy errado, fácilmen
te será esto demostrable á inteligencias tan elevadas como las que ese partido 
cuenta en su seno. Pero si por ventura voy acertado, creo que ciertos y  de
terminados intereses que ahora están separados de nosotros se unirán para 
que todos juntos realicemos el bien del país,- á J quien-soy deudor de una iti-;' 
mensa gratitud. Este país se ha puesto á mi lado; sus Córtes han votado 
todo lo que el Gobierno les ha propuesto: anticipos de contribución, recargos 
de las existentes, suscriciones voluntarias, un gran empréstito nacional vo
luntario también, han demostrado que el hombre que tenga algo de inteli
gencia y firmeza de carácter puede esperar mucho del país, y yo. más que 
nadie, porque he tenido la honra de merecer su aquiescencia, lo cual me de
cide para en adelante á dedicarle cuanto mi inteligencia y mi carácter tienen



de vigor y de energía, y á servir sus intereses en todo lo que me reste de exis
tencia.

Se leyó el art. io 5 del reglamento.
El Sr. PR ESID EN T E: Según el artículo que acaba de leerse, el Sr. Se

nador que ha pedido la palabra para alusiones personales no podría hacer uso 
de ella. Sin embargo, autorizado el Presidente por el art. 9 .0 del mismo re
glamento para interpretarlo, y viendo que un establecimiento importante, 
del cual S. S. es uno de los Directores, ha sido objeto de repetidas alusio
nes, creo que si no la letra, el espíritu del artículo le da derecho á rectificar, 
concretándose á lo relativo al Banco y  sin entrar en el fondo de la cues
tión.

E l Sr. CARRIQUIRI: Agradezco al Sr. Presidente la autorización que 
me otorga, y no tema S . S . que me extralimite de la cuestión que me com
pete, la cuestión del Banco.

Señores, al levantarme yo á hablar después del discurso del S r . Marqués 
de Barzanallana, no traigo la pretensión de meiir mis armas con las de 
S. S . ,  cuyas dotes oratorias y profunda instrucción le han conquistado un 
distinguido puesto en el Parlamento: yo reconozco mis escasas fuerzas; pero 
tengo un deber de conciencia que cumplir, y lo llenaré, contando con que la 
justicia y la lealtad de mi proceder suplirán las condiciones que me faltan.

Yo, señores, he pertenecido siempre al partido moderado, apoyando, ya 
como Senador, ya como Diputado, á los Ministerios que han profesado esas 
doctrinas; pero de esto á seguir en sus desaciertos económicos á los hom
bres de mi comunión política, hay un profundo abismo, en el que ni ahora 
ni nunca quiero precipitarme. Y  explicada así mi situación presente , y no te
niendo por qué entrar en detalles de las cuestiones que el Sr. Barzanallana 
ha suscitado, tengo que hacer también-como S. S. alguna historia para que 
la .Administración del Banco quede en el lugar que la corresponde, por más 
que con esto no quiero decir que el S r. Barzanallana la haya atacado.

La-ley de 1849 organizó el Banco con un capital de 200 millones y la 
autorización de poder emitir billetes por la mitad de esa suma, prohibién
d o se le ^  una manera absoluta que. operase sobre fondos públicos: vino des
pués la ley del Sr. Bravo Muriilo del año 5 r , que redujo el capital á 120 
millones, pero autorizaba al Banco para emitir billetes por una cantidad 
igual; y por último, la del Sr. Bruil de 28 de Febrero de 1 856 , por la cual 
se cambió el nombre de Banco de San Fernando  en el de Banco de E sp a 
ña, autorizándosele á qué la emisión pudiera ser en cantidad triple de la que 
constituyera su capital. Desde entonces el Banco vino funcionando con arre
glo á esas prescripciones hasta el año 63, en que el Consejo del mismo, de 
acuerdo con los accionistas, propuso el aumento de su capital hasta 200 mi
llones, lo que se verificó en 1864, mediante autorización del Gobierno por 
Real órden de 9 de Marzo del año anterior.

¿Pero respondió ese aumento á los propósitos de ese establecimiento re
lativamente á dar mayor ensanche á sus operaciones y á las transacciones 
mercantiles? Nada de éso, señores, pues los hechos demostraron que la emi
sión de billetes no puede pasar de cierto límite, porque en seguida viene la 
demanda de numerario y surgen las dificultades: así es que el Consejo acordó 
presentar una exposición pidiendo la reducción del capital, fundándose prin
cipalmente en la poca relación que habia entre la emisión y circulación de los 
billetes con el capital del Banco, si bien la petición era sin perjuicio de volver 
á elevarle cuando la necesidad de hacerlo se manifestara.

Véase, pues, cómo queda contestada una preocupación que corría res
pecto á que la intención del Banco era disminuir las garantías que tenia 
prestadas para responder al cumplimiento de contratos anteriores: no pedía
mos la reducción como un sobrante de metálico, sino que llevábamos un 
pensamiento que era útil á la plaza, al Gobierno y al establecimiento mismo, 
porque quedaba precisamente la responsabilidad de los accionistas, á quienes 
se imponía la obligación de que el dia que se pidiera la devolución del capi
tal, ellos lo devolverían en billetes ó en metálico, que para nosotros es lo 
mismo. Por consiguiente, el Senado comprenderá cuán beneficioso era para 
el Gobierno, la plaza y el Banco poder disponer en momentos dados de 80 
millones en metálico.

Tuvimos varias conferencias con el Sr. Ministro de Hacienda, y  abrigába
mos la esperanza de que nuestro deseo se realizaría en su mayor parte, 
cuando el dia 20 de Enero el Consejo del Banco fué citado por el Sr. Barza
nallana á su despacho, y allí S. S ., después de manifestar que sentía mu
chísimo lo que nos tenia que comunicar, nos declaró que, después de haber
lo meditado bien, no podia acceder á nuestra súplica referente á la disminu
ción del capital; pero que no queriendo perjudicar los intereses del Banco, 
habia resuelto presentar un proyecto á las Cortes autorizándonos á invertir 
los 80 millones en la compra de títulos del 3 por 100 consolidado y la dife
rida. Después del primer momento de sorpresa, un digno compañero nues
tro preguntó á S . S . si esa inversión se habia de hacer cualquiera que fue
se la situación de los fondos públicos y dentro de un plazo determinado, á 
lo que el Sr. Ministro contestó que siempre que el Banco se comprometiera 
á llevar la operación adelante, respecto al precio y al plazo de la compra no 
tenia inconveniente, si bien debíamos tener entendido que con nuestro acuer
do y sin él estaba decidido á presentar el proyecto en los Cuerpos colegisla
dores, y  que tuviéramos también en cuenta las consecuencias á que podia 
dar lugar nuestra negativa. Pasaron varios dias sin que nos ocupáramos del 
asunto, hasta que un lunes, que es el dia fijado por el Consejo del Banco 
para reunirse y  tratar de las operaciones del establecimiento, después del des
pacho ordinario se nos leyó una Real órden que decía así.

(S . S. leyó una Real órden de 26 de Enero de 1868 disponiendo que el 
Consejo de administración del Banco manifieste su parecer acerca de un pro
yecto de ley que se acompaña, con objeto de dar empleo fijo y  productivo á 
la suma que deseaba rebajar de su capital, dando al mismo tiempo mayor 
ensanche á las operaciones del establecimiento.)

Señores, respecto al proyecto de ley hay una variante en que debe fijar
se el Senado. El art. 3 .° del que entonces se nos leyó decia así: «El importe 
efectivo según cotización de los títulos adquiridos por el Banco con fondos 
de su capital social cse considerará como métalico para estimar la reserva le
gal que deba tener en sus cajas.»

Este artículo no apareció luego en el proyecto presentado á las Cortes, lo 
cual prueba que el asunto no fué desde luego examinado con toda la medita
ción que exigía una cosa de tal importancia.

En el acto, deseando satisfacer los deseos del Sr. Ministro, se nombró 
una comisión de cuatro Consejeros del Banco, unidos al Gobernador y Subgo- 
bernador primero, para que diesen el dictámen pedido: los ¿res. Gobernador 
y Subgobernador no opinaron como los Consejeros. El 29 de Eneró, al dia 
siguiente de nombrarse la comisión, se reunió el Consejo del Banco en sesión 
extraordinaria para discutir los dictámenes expresados, y al comenzar la se
sión el S r . Gobernador nos leyó la Real órden siguiente.

(El orador leyó una Real órden determinando que á consecuencia de 
haber resuelto el Gobierno introducir una modificación importante en el • 
proyecto de ley remitido al Consejo del Banco, se devuelva al Ministerio el 
expresado proyecto, no teniendo que emitir ya dictámen alguno sobre el 
mismo.)

P-arecia lógico que habiéndose introducido en el.proyecto una notable 
variación, el Consejo debia examinarla con arreglo á la Real órden que he 
leido; pero lejos de ser asfi al dia siguiente nos hallamos con que el Gobier
no habia leido el proyecto en el Congreso. ¿Aquí, señores, podría lanzarme 
en una porción de consideraciones que me llevarían muy lejos, y  por eso no 
digo nada. Sin embargo, como he oído al Sr. Marqués de Barzanallana, ha
blando de su plan de Hacienda, cifrar grandes esperanzas precisamente en 
este proyecto de ley del Banco, debo decir algunas palabras. Ante todo, me 
permitirá S . S. que le pregunte si cuando ha aludido á jugadores de Bolsa 
ha querido referirse á alguno que forme parte del Consejo del Banco. (E l 
Sr. Marqués de Barzanallana hace un signo negativo.) S . S. dice que no, 
y  yo se lo agradezco y continúo.

Presentado el proyecto á las Cortes, el Consejo del Banco acordó por 
unanimidad oponerse á él dentro de los términos legales, y los que además 
de individuos de ese establecimiento som:-s Senadores, combatirlo dentro y 
fuera del Parlamento como perjudicial á los intereses del país y oneroso á los 
del Banco; pues en efecto, si se hubiera llevado adelante, habría podido com
prometer el buen nombre del primer establecimiento de España, llevando la 
alarma á los tenedores de sus billetes. A*estos sentimientos de justicia y  rec
titud, y  no á ningún otro móvil, obedecíamos los que impugnábamos el pen
samiento del Sr. Barzanallana; no llevábamos intención de hacer oposición 
á ninguno de los individuos del Gabinete que preside el 3 r. Duque de Va
lencia, con cuyas doctrinas estamos identificados y á cuyo distinguido hom
bre de Estado debe el Banco gratitud por los grandes servicios que le ha pres
tado en las diferentes épocas en que ha ocupado el poder.

Pero, señores, el proyecto del Sr. Barzanallana era ineficaz en sus resul
tados y  contrario á las mismas miras de S . S . : nada remediaba, ni podia 
contribuir á consolidar permanentemente el crédito público, y en manos de 
cualquiera Administración del Banco hubiera sido un peligro continuo para 
los interesados en los fondos públicos, al par que una amenaza constante so
bre la plaza de Madrid. (Rum ores.)

El S r . PRESID EN TE: Orden. Ruégo á S . S. que se concrete un poco 
más á la cuestión que puede interesarle, pues detenerse á examinar -úna ley 
retirada por el Gobierno me parece un tanto improcedente

El S r. CARRIQUIRI: Señores, ó el proyecto traía un carácter imperati
vo ó potestativo. Si era lo primero, el Consejo del Banco, en la alternativa 
de tener que saltar por encima de la ley ó sacrificar los intereses que le están 
encomendados, se habia encerrado dentro de sus estatutos; si era lo segun
do, el proyecto de ley (Murmullos.)

El Sr. PRESID EN TE: Orden.
El Sr. CARRIQUIRI: Siento no dar gusto á algunos señores; pero si no 

quieren oir lo que estoy diciendo, t'cnen el medio de marcharse, pues yo he 
de continuar haciendo las apreciaciones que creo convenientes dentro del re
glamento.

Decia que si el proyecto tenia el carácter de potestativo, se habría con
vertido én un papel mojado; y  la razón es clara y evidente; porque nadie 'se 
hubiera atrevido en el Banco á comprometer sus intereses en una especula
ción de la clase á que se referia, toda vez que si en otros países los fondos 
públicos sufren oscilaciones por movimientos interiores y exteriores, siendo 
su diferencia un 1 ó un 1 i]2, en el nuestro obedecen á especulaciones bur
sátiles, variando en proporciones mucho mayores, habiendo una diferencia 
de 4 y 5 ; de manera que, comprometido el Banco en una operación de esa ín
dole/cuando se produjera una de esas variaciones aquí tan frecuentes lleva
ría la alarma á los tenedores de billetes.

Voy á concluir, ya que parece que hay impaciencia por que termine mi 
discurso; pero no lo haré sin recomendar á los Sres. Senadores la lectura 
de un documento que viene en apoyo de gran parte de mis ideas, cual es el 
voto particular que tenia extendido el Sr. Moya no sobre el proyeto de ley del 
Banco. No lo leo en este momento, porque lo entregaré á los Sres, T a
quígrafos para su inserción en el D iario.

Ahora tengo que decir algo respecto al S r , Barzanallana , aunque será 
muy poco. S .  S. ha hablado de un contrato celebrado con úna casa impor
tante, y  como quiera que conozco las condiciones, voy á hacer una observa
ción. (Grandes rumores.)

El Sr. PR ESID E N T E : Sr. Senador, el contrato con la casa Fould no es 
objeto de discusión en este momento; ruego á S. S. que lo omita, y dejo á su 
apreciación cuál es el juicio público respecto á la extensión que va dando á 
su discurso.

El Sr. CARRIQUIRI: Sr. Presidente, siento que el juicio público no me 
sea favorable; pero el que yo deseo obtener es el de S . S .

El Sr., PR ESID EN T E: Puede V . S . continuar en los términos que su 
misma discreción le dicte.

Kl Sr. CARRIQUIRI: Dejando, pues, el empréstito Fould, diré que el se
ñor Barzanallana ha elogiado la última emisión de 5oo millones, manifestando 
que el Banco le ha ayudado. Efectivamente, el Banco ha hecho un grande 
servicio al país; y yo debo añadir que comparado ese contrato con otro cele
brado en el extranjero, el beneficio que el establecimiento de que me ocupo 
habría obtenido en esa operacioñ, si se hubiera llevado á cabo con las mis-



mas condiciones que la que se hizo fuera de nuestro país, habría pasado de 
268 millones.

No quiero molestar más la atención del Senado.
E l Sr. Marqués de B A R Z A N A LLA N A : Voy á rectificar m uy ligeramente, 

ya para atenerme á las prescripciones reglamentarias, ya también porque á 
pesar de mi decidida voluntad, no me ha sido dable oir al Sr. Carriquiri sino 
frases cortadas, algunas de las cuales, sin embargo, son importantes y mere
cen contestación.

S . S . ha dicho que el proyecto de ley del Banco habría producido resul
tados contrarios á los que yo me proponia. Señores, es imposible que nadie, 
sin estar apasionado, se persuada de que 80 millones destinados constante
mente á la compra dé títulos no han de mejorar el estado de los valores des
de el momento que se presentan en baja.

Asimismo ha sostenido S . S . que el proyecto á que nos referimos habría 
perturbado la plaza de Madrid, produciendo una alarma en los tenedores de 
títulos. Pues á eso contestaré recordando á S . S . que no se vió tal resultado 
cuando durante algún tiempo el Banco empleó cantidades importantes en fon
dos públicos, los cuales enajenó en 18 6 1 , obteniendo i 3 millones de reales de 
ganancia, pudiendo en ese año dar un 2 5 por 100 de interés á sus acciones.
¿Y  ha influido tan poco en los billetes hipotecarios que el Banco haya llegado 
á poseer enormes sumas en estos valores? No tengo más que decir.

E l Sr. C A R R IQ U IR I: E l Sr. Barzanallana no ha entendido bien mis pala
bras. Cuando he dicho que el proyecto hubiera sido contrario á sus mismos 
propósitos, me he expresado mal, pues debiera haber dicho irrealizable en 
sus propósitos. En efecto, supongamos que el proyecto hubiera llegado á ser 
ley y  hubiéramos estado en el caso de llevar á cabo la operación proyectada: 
;qué medios habria para realizarla? No hay más que tres: primero, lanzar á 
la plaza billetes del Banco; eso no podia hacerse, porque ya na^ia demasiados 
en circulación: segundo, hacer uso de los billetes hipotecarios; esto habria he
cho desmerecer á unos valores que son hoy precisamente los más estimados 
dentro y  fuera de España. E l tercer medio habria sido obligar á los deudores 
á quienes se habían hecho anticipos por cuenta de efectos públicos á que no 
prolongaran el plazo de sus respectivos vencimientos; y  en ese caso, aunque 
algunos hubieran podido recogerlos, la mayor parte habrian tenido que sacarlos 
al mercado público. Pues si ninguno de estos medios era aceptable, yo ruego 
al Sr. Barzanallana que me indique cuál otro teníamos á nuestra disposición.

Respecto á la paridad con el Banco de Francia que presentó el señor 
Barzanallana, diciendo que ese establecimiento tiene empleados 100 mi
llones de francos en fondos públicos, S .  S .  no ha estado del todo exac
to, pués al Banco dé Francia no se le mandaba que fuera al mercado pú
blico á adquirir valores; era un empréstito indirecto lo que se le hacia, en 
lo cual hay mucha diferencia. Además, el Gobierno francés obró de acuer
do con el Consejo del Banco.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Tiene la palabra para rectificar el Sr. Marqués 
de Barzanallana, y  ruego á S S . que se concrete todo lo posible, pues 
es la segunda réplica.

E l Sr. Marqués de B A R Z A N A L LA N A : Seré brevísim o. Sé bien lo que 
hizo el*Banco de Francia; esos millones á que se ha referido el Sr. Carriqui
ri son una inscripción del año 57, cuando se dió la ley de aquel estableci
m iento. Pero hay m ás: ese Banco ha vendido libérrimamente fondos del 
Estado.

E n  cuanto á la posibilidad de hacer lo que en el proyecto de ley que yo 
presenté se proponia, hay una porción de medios que yo no indicaré ahora, 
porque no se trata de ese asunto, pero que si algún dia es conveniente al 
país hacerlo, yo se los indicaré á S .  S ., así como también me haria cargo de 
las observaciones que ha expuesto.

E l S r . Ministro de la G O BE R N A C IO N : Señores, la suerte poco afortu
nada que ha ccrrido el discurso, á mi juicio importante, de mi amigo el se
ñor Carriquiri, me hace empezar el mió solicitando con mayor ahinco que 
nunca la benevolencia de los Sres Senadores, y  con permiso del Sr. Presi
dente, la de otros que sin ser Senadores, por medios que no son de la pala
bra han hecho que no se oiga bien lo que ha dicho el S r . Carriquiri.

Desde que el Gobierno de S . M. tuvo conocimiento de la interpelación 
del Sr. Marqués de Barzanallana, recibió también noticias de la importancia 
que iba á tener; y  aun cuando el Gobierno está muy en guardia contra to
da especie de sugestiones que nacen del rum or público, que á veces suele 
ser inspirado con gran exageración, sin embargo no podia ménos de consi
derar muy importante el discurso de un antiguo compañero suyo, que nun
ca ha sido pródigo de su palabra, y  que cuando cree que debe llamar la 
atención del país, es siempre por gran motivo y  con grandes resultados. Por 
esto el Gobierno, creyendo que tendría que hacer una manifestación homogé
nea de su política, habia acordado que su digno Presidente se encargara de 
dar la respuesta al discurso de S. S .

Pero como han visto los Sres. Senadores, Jo  que se refiere al Gobierno, 
su política y su situación no ha sido en el discurso del Sr. Marqués de B ar
zanallana tal como por ahí se supuso; y  consistiendo solamente en alguna 
que otra afirmación que puede ser recogida con especialidad y  sin un gran 
conjunto, he recibido yo el encargo de contestar á esas indicaciones.

V o y á hacerlo en breves frases.
Ha dicho S . S . respecto al Gobierno que ha habido un disentimiento so

bre un punto que ha narrado con perfecta exactitud, disentimiento que no es
taba de acuerdo con la energía mostrada en otras ocasiones y  que á su parecer 
ha llegado en algún caso hasta la afectación, añadiendo que en este disenti
miento y  sus resultados hay gran analogía con otro disentimiento y  los resul
tados á que dió origen el año 6 3 . S . S . ha expuesto lo que habia hecho y 
lo que se proponia hacer, para que se viera el interés que para S . S . te 
nia el proyecto de ley del Banco; y  por consiguiente, aunque S . S . no ha sa
cado la consecuencia, que habiendo fallado en una de sus tramitaciones su 
sistema, le era imposible seguir en la gestión de los negocios que tenia á su 
cargo S. S .; presentando la relación que existia entre cada uno de sus actos, 
ha creído necesario dar cuenta de ellos al país por medio de una interpelación, 
y  hasta tal punto ha abundado en esa idea, que extrañaba que en la otra Cá

mara no hubiéramos admitido una interpelación dirigida al mismo objeto. Y  
anadia S. S .: ¿qué dificultad podía haber en que se hubiera contestado á esa 
interpelación, con lo cual se hubieran acallado machas habbllas?

Señores, el Gobierno tiene que tener presente en todos sus actos los altos 
intereses que le están encomendados; S .  S ., que acaba de salir de entre nos
otros y  conoce cuántos son los miramientos á que hay que atender al tratar 
cuestiones de gobierno como esta, ha podido hacer lo que ha hecho con el 
talento y  el tacto que todos hemos visto; ¿pero está S . S. seguro deque to
dos podrían haber tenido en cuenta las mismas consideraciones, aun obrando 
con la mejor intención?

Véase, pues, cómo S .  S . ,  en vez de queja, debiera darnos el parabién por 
lo que hemos hecho, dejando que S .  S . tratara la cuestión íntegra y  sin 
venir desflorada por ninguna otra mira que no fuera la del interés público 
que á S. S .  anima.

Ha explicado S . S. la situación en que entró etVel Ministerio, y  ha hecho 
justicia á sus compañeros, y  en algunos casos hasta favor, pues nos ha lla 
mado á compartir la honra de sus disposiciones como Ministro de Hacienda, 
siendo así que en honor de la verdad , si la responsabilidad es de todos,
S. S . ha procedido siempre en virtud de una confianza absoluta depositada 
en S .  S ., de tal suerte que la honra y  gloria de sus disposiciones puede de
cirse que es completamente suya. Lo único que debo añadir es que en la re
lación de los efectos que han producido algunas de ellas, como, por ejemplo, 
tratándose del buen resultado de ciertas operaciones, pudiera recordarse que 
contribuyó mucho á ello la enérgica y  firme voluntad del Gobierno domi
nando á todo trance la cuestión de órdeñ público.

Siguiendo en su narración, lbgó el Sr. Marqués de Barzanallana al pro
yecto de ley del Banco, refiriendo fielmente lo que pasó en Consejo de Mi
nistros en cuanto á los hechos materiales con los representantes de ese esta
blecimiento. Presentado, pues, el referido proyecto, no hubo en efecto en el 
Consejo discusión ni corta ni extensa, pues consistió principalmente en una 
serie de observaciones hechas por nuestro digno Presidente, á las que con
testó el Sr. Barzanallana de una manera que por el momento dejó tranquilos 
los espíritus de los Mimstros; nuestrás observaciones consistían en previ
siones, algunas de las cuales han confirmado después los hechos. Así se 
adoptó el proyecto. Dice el Sr. Marques de Barzanallana que el Banco le 
combatió desde luego. Por lo que hace á los Ministros que hemos quedado, 
los medios empleados por el Banco se reducen á lo siguiente:

Estando en el Congreso en uno de los pasillos el S r .  Presidente del 
Consejo y  el que os dirige la palabra en este momento, se acercaron á nos
otros los Sres. Carriquiri y  Villalaz y  nos dijeron que llevaban una exposi
ción para presentarla al Congreso, á lo que el Sr. Duque de Valencia indicó 
que, en su concepto, ántes de dar ese paso debían acudir al Gobierno. Esta 
conversación y  otra que tuvo el S r . Presidente del Consejo para dar á en
tender á otro individuo de la Dirección del Banco que debía verse con el se
ñor Marqués de Barzanallana para intentar una avenencia, es todo lo que ha 
habido entre el Gobierno y  los representantes del Banco . Lo que el Banco 
haya hecho ó no, no ha llegado hasta el Gobierno y  no ha podido influir en 
el espíritu de los demás Ministros, ni es posible explicar su actitud por esas 
causas. Podrá explicarse por el juicio que hayamos hecho de la materia, no 
por otras razones Si, pues, el Gobierno obedeció á lo que tenia dentro del 
santuario de su conciencia, la cuestión queda reducida á que no hemos esta
do de acuerdo sobre la cuestión de conducta que convenia seguir en esa ley, 
una vez presentada, ó ménos todavía, sobre la conducta acerca de esa ley , no 
tal como se habia presentado al principio, sino tal como habia sido modifi
cada de la manera que se ha indicado.

;Y  qué era esa cuestión de conducta? E l Gobierno deseaba explicarse so 
bre este punto, ya porque ha sido el objeto principal del Sr. Marqués de 
Barzanallana, y  ya porque "tal como ha quedado el discurso de S . S .  con 

1 sus veladuras dignas y  ele»adas, pudiera decirse que la causa de ese gran 
porvenir que^cifraba S. S .  en el proyecto en cuestión ha sido abandonada 
por el Gobierno: importa, pues, que se sepa por qué en ese asunto propusi
mos al S r . Barzanallana lo que le propusimos.

Señores, el Gobierno no debe proceder en materias de crédito, tratándose 
del Banco de España, por vias de fuerza y contra la voluntad del Banco, pues 
entrar en esas materias en lucha contra establecimientos de larga fecha y  que 

; están arraigados en el país, lejos de producir el efecto que se desea, produce 
siempre el efecto contrario. Y  además, los Gobiernos llamados á resistir, 
que tienen que concitar resentimientos y  pasiones violentas, deben economi
zar mucho hacer esas concitaciones, más en la materia de que tratam os.

En buena hora al que se presenta armado contra el orden público, al que 
se coloca fuera de la ley, al que lleva en su mano la tea y  está pronto á pren
der fuego á la mina, el Gobierno le prenda, le contenga y  le destierre; pero 
cuando se trata de fuerzas que éstán dentro de la legalidad, el Gobierno debe 
procurar marchar en armonía con ellas en todas las cuestiones, debe deshacer 
los desacuerdos por el convencimiento; por medio de la lucha, y  la lucha á 
todo trance, nunca. Y  si esto en todas las cuestiones es verdad, en las de Ha
cienda y  crédito es una verdad inconcusa.

T al fué, señores, la razón dominante ántes que en ninguna otra en la in
teligencia del Sr. Presidente del Consejo, y  la que vino después obrando so
bre la convicción de los demás Ministros. Por lo demás, no necesito decir que 
el Sr, Marqués de Barzanallana lo entendía de otra manera ; y  nosotros, co
nocedores de las altas dotes de S S . ,  á quien hemos dado siempre testimo
nios de nuestra estimación, afanosos de que siguiera con nosotros, nos esfor
zamos por conseguirlo; lo cierto es que, después de discutir mucho, plantea
mos la cuestión en los términos que ha oido el Senado. Puesto que ya no se 
trata sino de una autorización, y  que ha desaparecido el carácter imperativo 
de la ley, declárese libre la cuestión, pero libre, no solo en el banco de los 
Ministros, sino también en las conversaciones particulares. Sobre esto dis
cutimos; y  no habiéndose convencido con nuestras observaciones el Sr. Mar
qués de Barzanallana, tuvimos el sentimiento de que se separara de nosotros.

Aquí debiera terminar mi discurso; pero debo hacerme cargo de algunas 
indicaciones del Sr, Marqués de Barzanallana. S .  S ,  ha dicho que el partido



moderado reprime la revolución material, pero que en el fondo de toda revo
lución hay siempre una cuestión económica; que en nuestro país existe in
mensa, y que esa cuestión no se puede resolver sino por medio de grandes 
reformas. Y  S. S. ha indicado una idea que pudiera hacer creer que el Go
bierno ha oido algún gran plan de reformas y que le ha desechado.

Yo debo declarar que si sobre este punto ha habido alguna observación, 
no ha llegado á traducirse en proyecto formal. Y  la prueba de nuestro deseo 
en este punto de reformas está en las numerosas que hemos llevado á cabo 
en cuanto han sido compatibles con el servicio, cercenando los gastos públi
cos y haciendo tales modificaciones como no las ha realizado Ministerio algu
no de cuantos nos han precedido.

Después de explicar nuestra actitud en presencia de ese pensamiento re
formista que el Sr. Marqués de Barzanallana abriga, cúmpleme tomar en 
cuenta ciertos pronósticos que S . S. ha hecho.

Partiendo de Ja idea de que el partido moderado no acometería franca
mente esas reformas, trazó ía pintura del porvenir que á nuestra patria 
aguarda si no se hace. Señores, creo que si todos hacemos lo que debemos, 
esos augurios no se realizarán: el Gobierno, por su parte, si está dispuesto 
á reprimir materialmente la revolución, también lo está á satisfacer otros in
tereses, pensando, como el S r. Barzanallana, que toda revolución lleva en 
sí una cuestión socal ó financiera.

Por eso no queremos suscitar antagonismos, que en último resultada di
ficultarían todas las reformas. Y , señores, ;es que no había otro camino que 
seguir que el de la ley del Banco? ;No liabia otro medio de conseguir el alza 
de los valores públicos que lo propuesto por S. S.r Pues, señores, yo no en
tiendo de Hacienda, pero no creo, como S . S. ha manifestado y otros tam
bién sostienen, que los efectos públicos obedecen á manejos parciales de esta 
ó la otra potencia bursátil, sino que en su valor influyen ciertas causas ge
nerales, que son las que hay que tener en cuenta, sin limitarse á los inci
dentes que se puedan presentar.

Señores, habiendo llegado al término de las más que otra cosa rectifica
ciones que por interés del Gobierno mismo, y no en perjuicio del señor 
Marqués de Barzanallana, he creído deber, hacer, no añadiré más que dos 
palabras. Si razones relacionadas con la consideración personal del señor 
Barzanallana han sido el móvil de su interpelación, el Senado y el país ha
brán visto con qué prontitud hemos atendido á que esa consideración sea 
mantenida en el lugar que la corresponde; si razones de interés público han 
guiado además á S. S . ,  igualmente se verá que han obrado sobre el espíritu 
de los Ministros. El objeto, pues, de la interpelación está conseguido , y con
cluyo manifestando que todos nos hemos conducido como quien somos, 
como hombres de honor, como buenos patriotas y como amantes del Trono 
y las instituciones del país.*

El Sr. PR ESID EN TE: El Sr. Marqués de Barzanallana tiene la palabra 
para rectificar; pero debo advertir á S .-S . que si no va á ser breve, habrá 
que preguntar al Senado si se proroga la sesión, pues hace media hora que 
han terminado las de reglamento.

E l Sr. Marqués de B \RZANALLANA: Seré brevísimo, Sr. Presidente. 
No acostumbro, en efecto, como ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación, 
á ser pródigo de mi palabra; pero al mismo tiempo que debo dar gracias 
á S . S. por las benévolas frases que se ha servido decir acerca de mi perso
na, tengo que admirar la .habilidad con que ha procurado empequeñecer la 
cuestión y la naturaleza de mi disentimiento con los que fueron mis compa
ñeros. Hace perfectamente S . S ; sin embargo, creo yo qué el tiempo ha de 
demostrar que mi separación del Gabinete no fue. por una pequeñísima cues
tión de conducta, sino por una divergencia en cuestiones económicas de tal 
importancia, que casi cási puede significar dos políticas distintas.

De estas disidencias no me negará S. S. que tiene conocimiento. Si no 
lo tuviese, no necesitaría yo echar la culpa á nadie, sino á mi torpeza ó á la 
insuficiencia de mis palabras para llevar al conocimiento de hombres de tan 
elevada inteligencia la idea clara y exacta de lo que yo considero como conve
niente para el país.

No he pensa lo que el alza sólida y constante de nuestros valores depen
diese exclusivamente de la ley del Banco: no me podrá hacer el Sr. Ministro 
de la Gobernación la injusticia de suponer que yo abrigaba tan estrecha y er
rónea idea: creo como S . S. que estás grandes modificaciones en el alza ó 
baja del crédito de una nación dependen de causas generales, y precisamente 
por eso me he decidido á ser en adelante resuelto y , si se quiere, algo teme
rario defensor de reformas que á la consumada prudencia de mis compañeros 
deben, por lo ménos hoy, parecer aventuradas.

En esta lucha intelectual y  política futura, yo tendré siempre en contra 
mía la inmensa autoridad que la experiencia y el talento de todos los señores 
Ministros podrán oponer á la absoluta pequeñez del hombre que ahora tiene 
él honor de dirigiros la palabra; pero en cuanto á.mi convicción, es tan hon
rada y profunda como la de SS . SS.

Espero que se nos presente en breve ocasión en que el país se fije so
bre las causas de nuestro disenso y tenga motivo de decidir cuál de las dos 
políticas económicas es la más conveniente y responde mejor á las exigencias 
de la misma nación.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: En la corriente del discurso del 
Sr. Marqués de Barzanallana se habló de reformas ; se indicó que habia en 
su mente el espíritu de sostenerlas como único remedio á los males que re
sultan de la cuestión financiera. Y  yo me hice cargo de ése asunto para de
clarar que no se nos habían sometido de una manera formal para una discu
sión inmediata esas reformas; que se habia hecho alguna indicación, y que 
esta indicación habia sido objeto de un aplazamiento.

El Sr. Marqués de Barzanallana me ha dicho en público lo que ya tuve 
el disgusto de oir de sus labios en privado: que la poca ó mucha aptitud con 
que Dios me ha dotado la he puesto al servicio y al propósito de empeque
ñecer esta cuestión. Yo creo que cuando las cuestiones se tratan en su lugar, 
ni se empequeñecen ni se agrandan; se definen : al fijar los límites de una 
cuestión, nadie la hace más grande ni más chica; la hace tal como es.

Si al presentarse la que se ha presentado quiere decir el S r , Marqués de

Barzanallana que para su resolución tenia en su mente presentes presenti
mientos de acontecimientos futuros, eso es otra cosa; eso naturalmente no 
me tocaba ver en la cuestión, porque yo no podia tener presente los pre< 
sentimientos de S. S .

Por lo demás, yo sé que el Sr. Marqués de Barzanallana está muy bien 
enterado de las leyes que regulan el equilibrio de los valores públicos, y 
porque lo sé me he permitido hacer una remembranza á esas leyes que 
son generales; pero no he dicho que extrañase que sabiendo S . S . eso p u 
diese fundar esperanza en un recurso tan pasajero y  accidental como el de la 
ley del Banco.

S. S. anunció que hemos de tener contiendas sobre asuntos que S. S. 
ha indicado, y que esas luchas serán de buen género. Yo espéro que sien
do S . S . quien tercie en ellas, todos ganaremas, porque las luchas del en
tendimiento, cuando se sostienen en la forma y de la manera que no pueden 
ménos de sostenerse por personas ilustradas, son uno de los más» grandes 
espectáculos que puede dar la humanidad.

El Sr. PR ESID EN T E: Queda terminado este asunto.
Se avisará por papeletas para la primera sesión.
Se levanta la de este día.
Eran las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR

Se ha publicado en Londres el presupuesto del Ministerio 
de la Guerra para el ejercicio de r 868 á 1869, cuyos gastos as
cienden á 15.455.400 libras esterlinas, que comparados con los 
de los ejercicios precedentes resulta un aumento considerable, 
ocasionado por las modificaciones introducidas en el armamen
to. mavor sueldo v aumento en los cuerpos del ejército.

L a indudable que la reorganización del G abinete ingles no 
alterará en conjunto su política. Según el Tim es , es probable 
que no se verifiquen elecciones generales antes del mes de Ene
ro del año próximo, en cuya época será elegido el Parlamento 
con arreglo á. la nueva ley electoral, y hasta entonces es muy 
n n sih lp .  rm p  n n  c n K r p v p n t r ^  r r í s i s  alíTliná ministerial

Desmiente el Standart la noticia de una alianza de Ingla
terra con las Potencias continentales.

Con motivo de una proposición formulada en el seno de 
la comisión de Presupuestos de lá Delegación húngara, enca
minada á disminuir la dotación del Embajador de Austria en 
Dresde, el Barón de Beusí ha tenido ocasión de manifestar la 
simpatía del Gobierno austríaco respecto de Sajonia. Ha recor
dado con tal motivo el entusiasmo conque los sajones durante 
la guerra de 1866 cumplieron su deber, y con qué celo excogi
taron todos los medios posibles para evitar la guerra. E l Barón 
de Beust añadió que intereses políticos muy importantes obli
gaban á sostener la Embajada de Dresde, intereses que no pue
den ser controvertidos con eficacia en Berlín.

En la Cámara de los Diputados de Baviera ha sido desecha
da por 74 votos contra 52 una proposición relativa al estableci
miento del matrimonio civil obligatorio en aquel Estado.

INTERIOR.

MADRID — Mañana, á la una de la tarde, celebrará sesión pública la R eal 
Academia de Ciencias exactas , fís ica s y  naturales, en la sala de sus se
siones, plaza de la Villa, núm. 2, para la recepción del Académico electo se
ñor D. Laureano Perez Arcas, quien leerá su discurso de entrada, contestán
dole á nombre del Cuerpo el Académico numerario limo. S r. D. Nicolás 
Casas.

La empresa del ferro-carril del Norte, según anuncia un colega, pondrá 
en breve en ejecución, puesto que han sido ya aprobadas, las nuevas tarifas, 
considerablemente rebajadas, para el trasporte de trigos. Estas tarifas varían 
desde 28 á i 5 céntimos por tonelada y kilómetro, según distancias.

ANUNCIOS.

L E Y  Y  REGLAM EN TO  D EL NOTARIADO Y  R E A L E S  DISPO
siciones para su aplicación, dictadas hasta i . °  de Enero de este año.— Edi
ción oficial. Forma un tomo de 174 páginas.

Véndese á 6 rs en Madrid, portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y 
librería de San Martin, Puerta dei Sol, núm. 6.



SANTO DEL DÍA

Santo Tomás de Aquino, Doctor y  confesor. 

Cuarenta Horas en ía iglesia de Santo Tomás.

R E A L O BSERV A TO RIO  DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Mar^o de t868.
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Segun Jos partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao , San Sebastian , Santander 
y Vitoria.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR L A S PU ER TA S EN E L  DIA DE HÓY.

4.566 arrobas de trigo.
3.6io idem de harina.
9.746 idem de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3 ,800 á 4,700 escudos arroba, y de 0,212 á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  DIA DE HOY.

Cebada de 4 á 4,200 escudos fanega.
Trigo vendido................................... 1.448 fanegas.
Precio medio.................................... 8,964 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Marzo de 1 868.-«=El Alcalde-Corregidor , el Marqués de Villatnagna,

 B O L S A  D E  M ADRID.

Cotización oficial del 6 de Marzo de 1 868.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos deí :■ por 100 consolidado, publicado, 33-8o, 90, 85 y 80; 33-90, 95, 90, 
34-00, 34-25 y 33-95 pequeños; á plazo, 33-70, 75 y 85 fin cor. vol.; 33-55 , 5o y 
70 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 37-00 p.
Idem del 3 por too diferido, publicado, 32-6o, 5o, 55 y 60; no publicado 32-5o p.
Deuda amortizadle de primera, clase, id., 34-00 d.
Material del Tesoro no preferente con interés , id., 98-50.
Deuda del personal, id., 24-80 d
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 96-40.
ídem en carpetas provisionales al portador, de la segunda serie, no publicado, 

90-00 p.
Idem hipotecarios de id., publicado, 90-50.
Acpicnec de carreteras generales, ó por 100 anual, emisión de 1 .* de Abril de i 85o, 

de ¿4.000 re., no publicado, 89-25.
Idem id. de á 2.000 rs., id ., 93-00 d.
Idem id. de i .°  de Junio de i 85 i , de á 2.000 rs., id ., 93-5o.
Idem id. d e3 i de Agosto de i 852, de á 2.000 rs., id., 77-oc d
Idem id. de 9 de Marzo de 1 855, de á 2.000 rs., id., 70-00.
»dem id. de i .°  de Julio de i 856, de á 2.000 rs., id., 73-00.

I Idem de Obras públicas de i .°  de Julio de 18 5S, de á 2.000 rs., id., 72-oc d
Idem del Canal de Isabel ¿I, de á T.000 rs., 8 por loo anual, id., Io3-oo p.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs,, publicado, 66-00, 66-20 

; y 25.
Idem id. nuevas, de á 2.000 rs., no publicado, 65-40.
Acciones del Banco de España, id., 139-50 d.

CAMBIOS.

Léndres á 90 días fecha, 49-55.
París á 8 dias vísta, 5-16.

P LA ZA S DEL R EINO .

  ; ' ~ C ~  . ! f     ;
. Daño.  ̂ Beneficio. jj * Daño, i Beneficie.

*' i 3

A lbacete. . . . . . .  i 1/ 2  f » ¡ Lu go. j 3/4 I *
Alicante » i i ^ p .  * M á l a g a ¡  5/8 p. ' *
A lm ería . „ e . . . .  5 ja r .  • ¿ \ M urcia................I par c. • •*
A vite . . . * . >  : * j O rense................ i par. ;
B adajoz...................i par. ; * jj O v ie d o .. . . . .  | par. •; >
Barcelona * . . . . .  J •?> 5 ,8  j; Falencia. . . .  O r-nv. i ¿
B ilbao, par. » ji P a m p lo n a .. .  . !  ; 37$ p.
B u rgo s, v p a r .  : » ¡ Pontevedra. . .  | uar, ; x
C áceres . 1  ; i  » ¿ . . . !  3/4 b
Cádiz . „ ..............  C  » •; 1 ;4  ; San Sebastian J  > 1/4  p.
Caste l lón. . . . . .  j par. • * | S a n t a n d e r . . . » 1 /4
Ciudad-Red.. . . . i  par. j  ̂ ¡ S a n t i a g o ! 3 4 ' • -
C ó r d o b a J  1/8 > c- (j Segovte. par. 1 y
Gonzña.. . . . . .  d  par. j j¡ S e v i l l a . . .  par. I »
Cue nc a . !  x/3 i * \ Soria___   , . i » »
G e r o n a . . , , ' . . . . :  par. ) >.* j T arra g o n a♦ , .  i par. *
G ranada....................i 1/4  j » j T e ru e l. . . . .  j par d. ; *
Guadalajara . . . . | par. j >; j Toledo. . . . . .  ¡ 2/4 d. í *
H uciva. | 1/4  i >; | V a l e n c i a » •• 1 '4
H uesca................... ¡ » j 1/4  p. j Valladobd, ... . j par. ? *
Jaén . . . . . . . . . .  j par. \ »  V ito ria . .  i par. ; a
Leen. | par. \ * » ) Z a m o ra .. . . . .  j 1 /2  p.  i *
Lér i da . . . . . . . . .  1 par. ¡ ( Z a ra g o z a . . . . ¡ » | 3 ;S
L og ro ñ o ..................¿ par d. \ » jj 1 >

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

| Lóndres 3 de Mar\o.—Consolidados , 93 2/8.
Paris 3 de Mar\o.—Exterior español, 33-70.—Diferido, 32-65.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy, á las ocho y media de la noche. — 1 i 5.a función de abono — 
La mutta di Pórtici, ópera en cinco actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— H o y , á las ocho y  media de la n o ch e.—  La levita.— 
Escuela normal.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —Hoy , á las ocho y media de la noche.— La varita 
de virtudes, zarzuela nueva de mágia en tres actos.

T e a t r o  d e  l o s  B ú fo s  m a d r il e ñ o s .— Hoy, á las ocho y media de la noche.— 
La zarzuela de mágia en tres actos Los Infiernos de Madrid.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —Hoy, á las ocho y media de la noche.—E l fantasma 
de lo pasado, drama nuevo en cinco actos.


